
Póliza de Responsabilidad Civil Generalpara 
Negocios Globales

Condiciones Generales de 
la Póliza 

Esquemas de Contratación de esta Póliza

Este seguro opera bajo el esquema de “Riesgos Nombrados”, el cual ampara aquellas coberturas 
que hayan sido solicitadas y que aparezcan mencionadas en la Carátula de la Póliza y/o 
mediante endoso a la Póliza.

La cobertura de responsabilidad civil del presente contrato puede ser otorgada para ser 
considerada como un seguro obligatorio de responsabilidad civil. En consecuencia, queda 
entendido y convenido que en caso de que se haya solicitado de tal forma al momento de la 
contratación y la Aseguradora lo haya expresado con tal carácter en la Carátula de la Póliza, la 
cobertura quedará sujeta a lo indicado para los seguros obligatorios a los que hacen mención el 
artículo 150 Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro (el cual puede ser consultado en el 
anexo de referencias legales).

Esta Póliza podrá ser contratada bajo el esquema de Retención del Siniestro, en donde la Suma 
Asegurada a pagar en caso de siniestro siempre será en exceso de la cantidad estipulada en la 
Carátula por concepto de Retención del siniestro.

Definiciones Generales

Todas aquellas palabras que se encuentran con la primera letra en mayúscula a lo largo de 
esta Póliza, han sido definidas y deben ser entendidas indistintamente en su forma singular o 
plural de acuerdo con la definición que se les otorga a continuación, salvo que en algún endoso 
o en alguna cláusula en específico de este seguro se les otorgue alguna definición diferente o 
adicional:

Asegurado: Significa la persona(s) que aparece(n) como tal en la Carátula de la Póliza.

Aseguradora o Compañía: Chubb Seguros México, S.A.

Carátula: Documento que forma parte de esta Póliza, en la cual se indica, entre otros, la 
información particular del Contratante y/o del Asegurado, la Vigencia de la Póliza, la Prima, las 
coberturas amparadas, deducibles, Límites máximos por evento y Suma Asegurada.

Contratante: Es la persona que aparece como tal en la carátula de la Póliza, y quien es 
responsable ante la Aseguradora de pagar la Prima de este contrato de seguro.

Deducible: Cantidad que el Asegurado soporta por su propia cuenta en cada pérdida o daño 
que sobrevenga como consecuencia de los riesgos cubiertos, el cual se estipula en la carátula de 
la Póliza, en caso de ser aplicable a alguna cobertura.

Lo anterior en el entendido de que la obligación de pago de la Aseguradora no estará sujeta al 
condicionamiento del pago previo del deducible, toda vez que la obligación de pago de la 
indemnización al Tercero no está sujeta a condición alguna.
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Endoso: Documento emitido por la Compañía que modifica, previo acuerdo entre las partes, las 
condiciones del Contrato de Seguro.

Fecha de Retroactividad: La fecha indicada en la Carátula de la Póliza que modifica la 
delimitación temporal de este Contrato, para las Coberturas aplicables.

Sublímite o Límite máximo por evento u ocurrencia: Límite Máximo de responsabilidad de 
la Aseguradora por alguna cobertura de esta Póliza, el cual se señala en la Carátula de la 
Póliza. El límite máximo por evento u ocurrencia forma parte de la Suma Asegurada, y en 
ningún momento deberá entenderse que es adicional a dicha suma.

Límite Único y Combinado (LUC): Es la cantidad máxima que pagará la Aseguradora por uno o 
varios siniestros ocurridos durante la vigencia de este contrato de seguro.

Local: Espacio físico donde el Asegurado lleva a cabo las actividades propias de su giro, para 
efectos de esta Póliza comprende solamente aquella parte del interior del edificio descrito en la 
Carátula, en donde se encuentran bienes y está ocupado por el Asegurado en conexión con su 
negocio.

Póliza: Documentos que componen este contrato de seguro, como lo son: carátula, 
condiciones generales y particulares, folleto de los derechos básicos de los Contratantes, 
Asegurados y Beneficiarios y Endosos, y cualquier propuesta de aseguramiento entregada por 
el Contratante y/o Asegurado.

Prima: Cantidad que el Contratante deberá pagar a la Compañía, en concepto de 
contraprestación por la cobertura de riesgo que ofrece la Compañía.

Productos: Toda clase de bienes muebles manufacturados elaborados, vendidos y/o 
distribuidos por el Asegurado o por otras personas en su nombre, y que esté autorizado de 
acuerdo al tipo de Producto para tal elaboración, venta o distribución.

Retención del Siniestro: Es el porcentaje o la cantidad del siniestro que deberá asumir el 
Asegurado, antes de que la Aseguradora cubra cualquier indemnización al amparo de la Póliza, 
cuando la misma haya sido contratada en exceso del porcentaje o suma indicada por el propio 
Contratante y/o Asegurado. La Suma Asegurada a pagar en caso de siniestro siempre será en 
exceso de la cantidad estipulada en la Carátula por concepto de Retención del siniestro.

El porcentaje o la cantidad de Retención del Siniestro, se estipula en la Carátula de la Póliza y 
es diferente al Deducible.

Siniestro: Es la manifestación concreta del riesgo Asegurado o la materialización de alguna 
eventualidad prevista en este contrato seguro.

Suma Asegurada: Responsabilidad máxima de pago de la Aseguradora al amparo de este 
contrato de seguro, la cual ha sido establecida con base a lo solicitado por el Contratante.

Tercero: Aquella persona distinta al Asegurado, al Contratante o la Compañía que sufre daños 
y/o perjuicios causados por el Asegurado, y que por dicha responsabilidad se le atribuye el 
derecho a alguna indemnización.
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Terrorismo: Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación 
de alguien o en conexión con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la 
fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, 
ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o 
presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o 
influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un grupo o 
sección de ella o de algún sector de la economía.

Cláusula 1ª.Alcance del Seguro

Siempre que los riesgos estén amparados por la Póliza, la obligación de la Aseguradora 
comprende:

a) El pago de los daños, perjuicios y daño moral (este último causado exclusivamente a 
consecuencia directa del daño físico causado por el Asegurado a un Tercero), por los que 
sea responsable el Asegurado, conforme a lo previsto en esta Póliza y en las condiciones 
particulares respectivas.

b) El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta 
Póliza. Esta cobertura incluye, entre otros:

1. El pago del importe de las Primas por fianzas judiciales, que el Asegurado deba otorgar 
en garantía del pago de las sumas que se le reclamen a título de responsabilidad civil 
cubierta por esta Póliza. En consecuencia, no se considerarán 
comprendidas, dentro de las obligaciones que la Aseguradora 
asuma bajo esta Póliza, las Primas por fianzas que deban 
otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su libertad 
preparatoria, provisional o condicional, durante un proceso penal, 
ni que sea la responsable del trámite de tales fianzas, pues dicha 
obligación está a cargo del Asegurado.

2. El pago de los gastos y costas legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial 
o arbitral ejecutoriadas.

3. El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y 
liquidación de las reclamaciones.

1.1 Limitaciones

a) El límite máximo de responsabilidad para la Compañía, por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia del seguro, es el indicado en las Condiciones 
Particulares de esta Póliza.

b) La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de la Póliza, procedentes de la misma 
o igual causa, será considerada como un sólo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como 
realizado en el momento en que se produzca el primer daño de la serie.

c) El pago de los gastos a que se refiere el punto dos del inciso b), estará cubierto en forma 
adicional, pero sin exceder de una suma igual al 50% del límite de responsabilidad 
asegurado en esta Póliza.

En el caso de que alguna cobertura adicional establezca un sublímite de responsabilidad, este 
monto será su límite de responsabilidad máximo de indemnización por la vigencia del seguro y 
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no se deberá considerar en adición al límite de responsabilidad máximo de esta Póliza.

Cláusula 2ª. Base de Reclamación

Los daños por hechos u omisiones no dolosos que se refieren en la cláusula 1ª “Materia del 
Seguro”, procederán con base en principio de reclamación que se establezca para cada 
cobertura contratada, y que se indica en las presentes condiciones generales y conforme a lo 
siguiente:

a) Ocurrencia: Los daños ocurren durante la vigencia de esta Póliza y corresponden a:
i. Actividades llevadas a cabo por el Asegurado.
ii. Productos fabricados, producidos y/o suministrados por el Asegurado en este periodo.

Cláusula 3ª. Exclusiones Generales aplicables a 

todas las Coberturas Este contrato de seguro no 

cubre:
a) Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o 

convenios, cuando dicho incumplimiento no haya producido la 
muerte o el menoscabo de la salud de terceros, el deterioro o la 
destrucción de bienes propiedad de los mismos (esta exclusión no 
operará en caso de aparecer la cobertura adicional de 
“Responsabilidad Civil Contractual” como amparada en la Carátula 
de la Póliza).

b) Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de 
embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres de motor, salvo que 
estos últimos estén destinados a su empleo exclusivo dentro de los 
inmuebles del Asegurado, y no requieran de placa para su empleo en 
lugares públicos.

c) Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente.
d) En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades 

derivadas de daños sufridos por personas que dependan civil y 
económicamente del Asegurado y/o que habiten 
permanentemente con él.

e) En caso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades 
derivadas de daños cometidos por sus: consejeros, directores, 
socios, administradores, gerentes u otras personas con función 
directiva, así como por empleados, sus cónyuges o por sus 
parientes que habiten permanentemente con ellos.

f) Responsabilidades por daños causados por:
• Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del suelo o subsuelo.
• Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar 

la pérdida de sostén necesario al suelo o al subsuelo de 
propiedades vecinas.

g) Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos 
bélicos, revolución, rebelión, motines, huelgas, o daños que se 
originen por disposiciones de autoridades de derecho o de hecho.
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h) Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otra disposición 
complementaria de dichas leyes.

i) Responsabilidad civil por daños imputables a la víctima.
j) Daños punitivos o ejemplarizantes.
k) Responsabilidad civil solidaria.
l) Multas impuestas por cualquier autoridad competente, derivadas 

de la responsabilidad del Asegurado.
m) Cualquier responsabilidad, reclamación pérdida, daño o gasto derivado 

de:
1. Acceso no autorizado, uso, impedimento de uso, error o 

fallo de programación, uso malicioso, infección por 
programas maliciosos o virus, extorsión cibernética,

destrucción o interferencia o impedimento de acceso a datos o sistemas 
informáticos de propiedad o no del Asegurado.

2. Modificación, corrupción, pérdida, destrucción, robo, uso 
indebido, acceso no autorizado, procesamiento ilegal o no 
autorizado o revelación de datos, destrucción o robo de cualquier 
computadora o aparato electrónico o accesorio que contenga 
datos. Para efectos de esta exclusión, datos significa cualquier 
tipo de información personal o corporativa en cualquier formato o 
soporte tangible.

n) Las pérdidas o daños materiales por actos que, con un origen 
mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, 
sustancias tóxicas, armas de fuego, o porcualquier otro medio, en 
contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y 
que, ante la amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan 
alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o 
sector de ella. También excluye las pérdidas, daños, costos o 
gastos de cualquier naturaleza, causados por, o resultantes de, o 
en conexión con cualquier acción tomada para el control, 
prevención o supresión de cualquier actode terrorismo. Para 
efectos de esta exclusión se entenderá por Terrorismo: Los 
actos de una persona o personas que por sí mismas, o en 
representación de alguien o en conexión con cualquier 
organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, 
violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines 
políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra 
naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al 
gobierno de hecho o de derecho para que tome una 
determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, 
temor, terror o zozobra en la población, en un grupo o sección 
de ella o de algún sector de la economía.

o) Responsabilidades por traición a la patria, espionaje, sedición, 
motín, rebelión, actos maliciosos, sabotaje, conspiración 
uhostilidades.

p) Responsabilidades profesionales (esta exclusión no operará en 
caso de aparecer amparada la cobertura de Responsabilidad Civil 
Profesional en la Carátula de la Póliza).
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q) Responsabilidades por daños ocasionados por reacción 
nuclear o contaminación radiactiva.

r) Responsabilidades como consecuencia de extravío de bienes.
s) Exclusión de abuso o agresión sexual. 

Esta Póliza no cubre responsabilidad causada por, o que surja de.  o 
de alguna manera relacionada con el Abuso. A los efectos de esta 
exclusión, abuso significa:
a) actos que hieran o lesionen de forma física o mental a través de 
maltrato
b) actos de forzamiento sexual, violación o acoso
c) comportamientos despectivos, groseros o insultantes realizados de 
forma repetida o continuada.
Sean o no tipificados como delitos, y causados por o resultantes de 
cualquier acción u omisión de:       
a. El asegurado o algún empleado del asegurado; o
b. Los clientes del negocio del asegurado.

t) Exclusión de pérdida de datos y cyber liability
Esta póliza excluye cualquier responsabilidad, reclamación, pérdida, 
daño o gasto derivado directa o indirectamente de acceso no 
autorizado, uso, impedimento de uso, error o fallo de programación, 
uso malicioso, infección por programas maliciosos o virus, extorsión, 
destrucción, interferencia o impedimento de acceso a datos o 
sistemas informáticos de propiedad o no del Asegurado.     Se 
excluyen también  pérdidas, daños, responsabilidades o 
reclamaciones derivados directa o indirectamente de modificación, 
corrupción, perdida, destrucción, robo, uso indebido, acceso no 
autorizado, procesamiento ilegal o no autorizado o revelación de 
datos, destrucción o robo de cualquier computadora o aparato 
electrónico o accesorio que contenga datos.  Datos significa cualquier 
tipo de información personal o corporativa en cualquier formato o 
soporte.

Cláusula 4ª. Riesgos y Bienes que se pueden asegurar

Con sujeción a lo establecido en el clausulado de estas condiciones, las coberturas 
que se enuncian a continuación serán otorgadas siempre y cuando 
hayan sido contratadas y se encuentren señaladas expresamente en la 
Carátula y/o mediante endoso a esta Póliza, ya que en caso contrario se 
considerarán excluidas de la misma:

1. Responsabilidad Civil General (Actividades e Inmuebles)
2. Responsabilidad Civil Arrendatario
3. Responsabilidad Civil por Contaminación al medio ambiente
4. Responsabilidad Civil Asumida
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5. Responsabilidad Civil Contractual y/o Asumida
6. Responsabilidad Civil Cruzada
7. Responsabilidad Civil por demandas en el extranjero
8. Responsabilidad Civil por productos
9. Responsabilidad Civil respecto de bienes en cuidado, custodia y/o control del Asegurado 
10. Responsabilidad Civil Vehículos en exceso
11. Responsabilidad Civil Patronal 
12. Gastos de retiro de productos
13. Responsabilidad Civil para constructores 
14. Responsabilidad Civil para La Hotelería
15. Responsabilidad Civil para talleres o estacionamientos automotrices 
16. Responsabilidad Civil de proveedores y/o contratistas
17. Responsabilidad Civil por daños en el extranjero 
18. Responsabilidad Civil por trabajos
19. Responsabilidad Civil por agravios personales y publicitarios
20. Responsabilidad Civil Profesional
21. Responsabilidad Civil por Trabajos Terminados
22. Responsabilidad Civil Cruzada 
23. Responsabilidad Civil legal del asegurado por daños por la carga transportada
24. Responsabilidad Civil por Construcción u Obra Civil

Cláusula 4.1. Responsabilidad Civil General (Actividades e Inmuebles) 
La Compañía, se obliga a pagar los daños hasta el monto de la suma asegurada, que el 
Asegurado cause a terceros y por los que éste deba responder, conforme a la legislación 
aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos (o 
legislación extranjera en el caso de que se hubiese convenido cobertura conforme a las 
condiciones particulares para la cobertura de responsabilidad civil por daños en el extranjero), 
por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta Póliza, y que causen 
la muerte o el menoscabo de la salud de dichos Terceros, o el deterioro o la destrucción de 
bienes propiedad de los mismos, según las cláusulas y especificaciones pactadas en este 
contrato de seguro, a menos que pueda imputarse culpa del Tercero, en cuyo caso la 
Compañía, queda liberada de sus obligaciones asumidas en esta Póliza. Esta cobertura 
incluye, entre otros:

o Responsabilidad Civil legal por el uso y tenencia de anuncios luminosos o carteles 
alusivos al negocio del asegurado.

o Responsabilidad civil por daños a terceros durante maniobras de carga y descarga
o Responsabilidad Civil legal por el uso y tenencia de elevadores y/o escaleras 

eléctricas
o Responsabilidad Civil legal en que incurra el asegurado a consecuencia de su 

participación en ferias y/o exposiciones.
o Responsabilidad Civil por la operación y el uso de restaurante de la Compañía para 

empleados o visitantes.
o Como propietario, poseedor temporal o arrendatario de terrenos, edificios o locales 

que sean utilizados para el Giro aquí descrito.
o Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
o Responsabilidad Civil legal personal, de sus empleados y trabajadores, frente a 

terceros, derivada de la actividad materia de este seguro. 
o Se ampara la Responsabilidad Civil en que pueda incurrir el Asegurado derivada de la 

tenencia y uso de las instalaciones de carga y descarga, así como máquinas de 
trabajo.

o Uso y operación de anuncios luminosos o carteles alusivos al negocio del Asegurado.
o Operación y tenencia de ascensores, elevadores y/o escaleras eléctricas.
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o Participación en ferias y/o exposiciones.
o Operación y tenencia de restaurantes de los Asegurados para empleados o visitantes.
o Tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga.
o Posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento.
o Posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias.
o Posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad, personal de celaduría, 

vigilancia y seguridad del asegurado que puedan llegar a ocasionar daños en el 
desempeño de su labor, tales como servicios e instalaciones contra incendio, 
sistemas de alarma y similares, uso de armas de fuego para fines de seguridad, 
utilizados por personal habilitado que disponga del permiso de uso de armas expedido 
por las autoridades correspondientes, así como de animales utilizados con los mismos 
fines

o Posesión y mantenimiento de instalaciones sociales como comedores, casas-hogar, 
guarderías, escuelas, bibliotecas, parroquias y similares. 

o Responsabilidad Civil en que pueda incurrir el Asegurado derivada del suministro y 
consumo de alimentos y bebidas en restaurantes, comedores, cafeterías, y casinos de 
empresas, dentro de los inmuebles ocupados por el asegurado. 

o Uso y asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal 
del asegurado

o Actividades sociales, culturales y deportivas No profesionales dentro y fuera de los 
predios del asegurado.

o Avisos, vallas y letreros para propaganda y/o por publicidad. 
o

Cláusula 4.2. Responsabilidad Civil Arrendatario
Bajo esta cobertura, está amparada la responsabilidad del Asegurado derivada de daños 
causados a inmuebles o parte de los mismos que el Asegurado haya tomado contractualmente 
en arrendamiento o lo haga durante la vigencia de la Póliza, en la República Mexicana, 
quedando comprendido bajo esta cubertura la responsabilidad por daños
a la propiedad de Terceros, que se encuentren dentro de dichos inmuebles, siempre y cuando 
tales daños sean consecuencia de incendio y/o explosión ocurridos dentro de los mismos o en 
los predios en que estos se encuentren situados, siempre y cuando el Asegurado resulte 
civilmente responsable del acontecimiento.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso 
amparará:
1. Daños ocasionados por incendio o explosión que provengan de 

caso fortuito, fuerza mayor o vicio de construcción del inmueble 
tomado en arrendamiento por el Asegurado.

2. Daños que sean causados dolosamente por el Asegurado.
3. Pérdidas o daños en los inmuebles donde no se compruebe que 

existe un contrato de arrendamiento del inmueble o inmuebles 
afectados, previo al siniestro.

Cláusula 4.3.- Responsabilidad Civil por Contaminación al Medio Ambiente (súbita 
y accidental)
En caso de ser contratada, está amparada la responsabilidad civil legal en que incurriera el 
Asegurado a consecuencia de daños a Terceros ocasionados por variaciones perjudiciales de 
agua, atmósfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, que se manifiesten durante la vigencia de 
la Póliza, siempre y cuando sean la consecuencia de un acontecimiento que ocurra dentro de 
los inmuebles del Asegurado en forma repentina, accidental e imprevista.
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Esta cobertura opera con la aplicación de un deducible en caso de siniestro, el cual se señala 
en la Carátula de la Póliza.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso 
amparará:
1. Daños o lesiones que se deriven o que de alguna manera se 

relacionan con la amenaza de o descarga, dispersión, liberación o 
escape causados (por cualesquier persona) de humo, vapores, 
hollín, emanaciones, ácidos, álcalis (alkalis), productos químicos 
tóxicos, ya sean líquidos o gaseosos, materiales de desperdicio o 
cualesquier otros irritantes, contaminantes o agentes-
contaminantes en o sobre la tierra, la atmósfera o cualquier 
corriente de agua o extensión de agua (incluyendo aguas 
subterráneas); salvo que la descarga, dispersión liberación 
oescape:
A. No sean esperados ni intencionales desde el punto de vista 

objetivo de cualquier Asegurado;
B. Sean causados por:

I. Combustión, explosión, colapso, emisiones, aplastamiento, 
fallas repentinas de equipo, choques caída de objetos, 
rayos, tormentas de aire o cualquiera de otras fuerzas 
imprevistas de la naturaleza;

II. Actos de vandalismo, sabotaje o actos realizados con dolo o 
mala fe, no esperados ni intencionales desde un punto de vista 
objetivo de cualquier Asegurado;

III. Cualquier acto de un Asegurado que tenga por objeto 
remediar, mitigar o evitar una pérdida cubierta por la presente 
Póliza;

C. Sea del conocimiento del Asegurado y sea reportado a la 
Compañía dentro de las 120 horas de iniciada la descarga 
dispersión, liberación o escape.

2. Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones 
escritas, dadas por el fabricante de artefactos o instalaciones 
relacionados con la prevención o control de la contaminación, 
para la inspección, control o mantenimiento de la misma.

3. Daños por la omisión de las reparaciones y/o mantenimiento 
necesarios de los artefactos o instalaciones relacionados con la 
prevención o control de la contaminación del medio ambiente.

4. Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y 
resoluciones de las autoridades que se refieren a la protección 
del medio ambiente y a la prevención de la contaminación.

5. Daños genéticos a personas o animales derivados de daños causados 
por contaminación.

6. Daños ocasionados por aguas negras, por basuras o sustancias 
residuales, o basuras industriales.

7. Daños relacionados con dioxinas, clorofenoles, bifenilo policlorado, 
clorofluorocarbonos.
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8. Daños ecológicos y/o pérdidas económicas de Terceros cuando no 
existan daños a bienes muebles e inmuebles o lesiones corporales o 
muerte de Terceros.

9. Los gastos de nulificación, remoción o limpieza (“clean up 
costs”) causados por la limpieza o descontaminación de los 
inmuebles del Asegurado.

10. La explotación de petróleo.
11. Daños por contaminación derivada por deterioro, corrosión, 

erosión, desmoronamiento, descomposición, desgaste o deterioro 
paulatino de depósitos, cisternas, maquinaria, equipo u otro 
aparato o instalación similar, incluyendo tuberías, bombas o 
válvulas adjuntas.

12. Daños por descarga, fuga o liberación de contaminantes en un 
momento y/o lugar no identificados.

13. Daños por contaminación continua, gradual o paulatina.

Para los efectos de esta cobertura deberá entenderse lo siguiente:

a) Por repentino, el acontecimiento ocurrido en forma brusca, momentánea e intempestiva;
b) Por accidental, el acontecimiento ajeno a toda voluntad humana encaminada a causar el 

hecho o acto generador de la contaminación;
c) Por imprevisto, el acontecimiento inusual, insólito e inesperado y fuera de lo común.

Cláusula 4.4. Responsabilidad Civil Asumida
Cuando se indique en la Carátula de la Póliza, y hasta por los límites y deducibles establecidos 
para esta cobertura, se cubre la responsabilidad civil en que incurriera el Asegurado cuando 
asuma responsabilidades ajenas, por convenio o contrato, donde se comprometa a la 
substitución del obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a 
terceros en sus personas o en sus propiedades.
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Es condición básica para que esta cobertura surta efecto, que la Compañía, por escrito, 
manifieste cuáles son los convenios o contratos asegurados; para lo anterior, el Asegurado 
deberá proporcionarles copia fiel de dichos convenios o contratos que desee queden 
asegurados, a fin de que la Compañía determine si acepta el riesgo y extienda la constancia 
correspondiente.

La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía personal o real en favor de los obligados originales y 
no puede, en consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o cualquier otro tipo de garantía, por el 
incumplimiento de los contratos o convenios celebrados por el obligado original.

La relación de contratos o convenios materia de este seguro se indica en la Carátula de la Póliza, o en su defecto, en el 
endoso respectivo.

Cláusula 4.5. Responsabilidad Civil Contractual y/o Asumida
Al amparo de esta cobertura, se cubre la responsabilidad civil en que pudiera incurrir el Asegurado por convenio o 
contratos en el que asuma obligaciones, reparar daños a terceros, de las cuales no sería responsable el Asegurado de no 
existir convenio o contrato.

Es condición básica para que esta cobertura surta efecto, que la Compañía, por escrito, 
manifieste cuáles son los convenios o contratos asegurados; para lo anterior, el Asegurado 
deberá proporcionarles copia fiel de dichos convenios o contratos que desee queden 
asegurados, a fin de que la Compañía determine si acepta el riesgo y extienda la constancia 
correspondiente.

La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía personal o real en consecuencia no puede ser asimilada a 
una fianza, prenda, aval o de cualquier otro tipo, por el incumplimiento de los contratos o convenios celebrados por el 
Asegurado.

La relación de contratos o convenios materia de este seguro se indica en la Carátula de la Póliza, o en su defecto, en el 
endoso respectivo.

Cláusula 4.6. Responsabilidad Civil Cruzada
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la Carátula de la Póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a otro Asegurado de los nombrados en la Carátula de la Póliza, a consecuencia de 
un hecho no doloso del propio Asegurado, durante la vigencia de este contrato de seguro, que cause un daño, la muerte 
o el menoscabo de la salud del otro Asegurado, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad del otro Asegurado 
dañado.

Independientemente que esta cobertura opera como si a cada uno de los Asegurados nombrados en esta Póliza se le 
hubiera extendido una Póliza independiente, la responsabilidad máxima de la Aseguradora será la Suma Asegurada o el 
sublímite aplicable a esta cobertura, indicado en la Carátula de esta Póliza.

Cláusula 4.7. Responsabilidad Civil por Demandas en el extranjero
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la Póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a un tercero (conforme a la legislación civil del país en el que ocurra el hecho) a 
consecuencia de alguno de los hechos que se describen a continuación, del propio Asegurado, ocurrido durante
la vigencia de este contrato de seguro, que cause un daño, la muerte o el menoscabo de la salud del Tercero o el deterioro 
o la destrucción de bienes propiedad del tercero dañado:
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• Viajes de negocios del Asegurado o su representante al extranjero.
• La participación del Asegurado en ferias o exposiciones.
• Daños ocasionados por los Productos o Trabajos que exporte el Asegurado.
• Daños ocasionados por Productos entregados o suministrados por el Asegurado, a Productos de terceros, por unión o mezcla 
de ellos, elaborados con intervención de sus Productos y derivada de la mala calidad o condición nociva de los Productos del 
Asegurado.

La relación de los países en que puede ocurrir el daño objeto de esta cobertura, están relacionados en la carátula de la 
Póliza.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
a) Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de una multa, de una pena, de un 
castigo o de un ejemplo, como aquellas llamadas “por daños punitivos” (punitive damages), “por 
daños por venganza” (vindictive damages), “por daños ejemplares” (exemplary damages), u 
otras con terminología parecida.
b) Reclamaciones a consecuencia de accidentes o de enfermedades de trabajo del personal 
empleado por el Asegurado, o de otras personas que ejecuten trabajos para él.
c) La responsabilidad del Asegurado derivada de centros de producción, depósitos, sucursales, 
filiales o similares, domiciliados en el extranjero.

Cláusula 4.8. Responsabilidad Civil por Productos
Está asegurada la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a Terceros por los 
productos vendidos entregados, suministrados, durante la vigencia del seguro, siempre que los daños se produjeren 
también dentro de dicha vigencia.

En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños o 
reclamaciones que ocurran con posterioridad, aun cuando sean ocasionados por productos, durante la vigencia de la Póliza.

Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de convenio ni prima adicional, la responsabilidad civil   derivada 
de daños que causen Productos vendidos, entregados o suministrados por el Asegurado, a productos de Terceros, por 
unión o mezcla con ellos o elaborados con intervención de sus productos.

El Asegurado participará, en cada reclamación por este concepto, con el deducible que se indica en la Carátula de la Póliza.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
1. Daños que sufran tanto el propio Producto fabricado, entregado o suministrado, así como el 
propio trabajo ejecutado.
2. Gastos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, inspección, reparación, substitución 
o pérdida de uso de los Productos o de los trabajos del Asegurado.
3. Daños ocasionados por productos o trabajos llevados a cabo por vía de experimentación o de 
productos o trabajos que carezcan de los permisos de las autoridades correspondientes.
4. Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo o utilización de los 
productos o trabajos.
5. Daños derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus partes.
6. Daños genéticos a personas o animales.
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Cláusula 4.9. Responsabilidad Civil Respecto de Bienes en Cuidado, Custodia y/o Control del Asegurado
Al amparo de esta cobertura y con sujeción al sublímite y deducible establecidos en la Carátula y de esta Póliza, se cubre la 
responsabilidad civil que legalmente resulte el Asegurado, por daños causados a bienes de Terceros, que se encuentren 
bajo su cuidado, custodia y control.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
a) Daños a bienes inmuebles.
b) Daños a aeronaves, embarcaciones, trenes o vehículos a motor destinados y autorizados para 
transitar por vías públicas y provistas de placa o licencia para tal fin.
c) Mercancías que el Asegurado conserve bajo contrato de depósito o en comisión o en 
consignación.
d) Bienes que el Asegurado conserve con motivo de la actividad empresarial que realice con o 
sobre estos bienes: elaboración, manipulación, reparación, transporte, diagnóstico y fines 
similares.

Cláusula 4.10. Responsabilidad Civil vehículos en exceso
Al amparo de esta cobertura la Compañía indemnizará al Asegurado o al Tercero que tenga derecho, hasta los límites 
indicados en la Carátula de la Póliza, las sumas que deba pagar el Asegurado en razón de la responsabilidad civil 
extracontractual por muerte o lesiones corporales a Terceros o daño a propiedades de Terceros como consecuencia del 
manejo o uso de vehículos, para gestiones relacionadas con las actividades en el giro normal de los negocios del 
Asegurado.

Esta cobertura aplicará en exceso al monto señalado en la carátula de la Póliza o del límite de responsabilidad civil de la 
Póliza específica de vehículos, lo que resulte mayor, siempre y cuando la Póliza base de la cual es exceso esté vigente y el 
siniestro sea proceden en esta póliza. 

Quedan excluidos de la presente cobertura: 
oLos vehículos que al momento del siniestro no cuenten con la cobertura principal de automóviles. 
oLas personas que carezcan de licencia para manejar vehículos, autorizada por autoridad competente.
oConductores menores de 18 años de edad. 
oDaños provocados cuando el chofer u operador del vehículo asegurado presente aliento alcohólico o estado de 
ebriedad completo o se encuentre bajo la influencia de drogas o enervantes
oDaños por un evento en el que exista un desacato o violación a las leyes, reglamentaciones o normas de índole 
Federal o Estatal en cuanto a la operación de la unidad. 

Además de las exclusiones generales de este contrato, también aplicarán las exclusiones 
estipuladas en la Póliza Primaria vehicular. 

Cláusula 4.11. Responsabilidad Patronal
Al amparo de esta cobertura, la Aseguradora pagará las sumas que el Asegurado legalmente deba pagar por concepto 
Accidentes y/o Enfermedades de Trabajo a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de la relación 
del trabajo con el Asegurado, sujeto a los límites o Suma Asegurada estipulada en la Carátula de la Póliza.

Esta cobertura opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones previstas por las disposiciones laborales, el 
sistema obligatorio de seguridad social y cualquier otro seguro individual o colectivo de los empleados, o a su favor, vigente 
en el momento de presentarse el evento que produjo los daños.
Es condición para que esta cobertura surta efecto, ocurra lo siguiente:
1.Que el empleado tenga un contrato individual de trabajo y no de prestación de servicios.
2.Que el contrato individual de trabajo entre el Asegurado y el empleado se encuentre vigente al momento del siniestro.
3.Que el Accidente y/o Enfermedad sea a consecuencia del ejercicio de las funciones estipuladas en el contrato individual de 
trabajo vigente.
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4.Que al momento de ocurrir el siniestro los trabajadores se encuentren dados de alta y con el pago de las cuotas al 
corriente en el sistema de Seguridad Social que corresponda, de acuerdo con las disposiciones laborales previstas en la Ley 
Federal delTrabajo.

Definiciones para esta cobertura:
Adicionalmente a las aplicables en el capítulo de definiciones generales de esta Póliza, se entenderán en lo particular para 
esta cobertura las siguientes:
• Accidente de trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida 
repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste.
• Enfermedad de trabajo: es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o 
motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios.
• Relación de trabajo: La prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario por el 
Asegurado.
• Contrato individual de trabajo: Aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar al Asegurado un trabajo personal 
subordinado, mediante el pago de un salario.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
1. Accidentes y/o Enfermedades de Trabajo por las cuales el Asegurado esté obligado a pagar en 
razón de la presunción de responsabilidad en un contrato o acuerdo.
2. Accidentes y/o Enfermedades de Trabajo por las cuales el Asegurado esté obligado a pagar 
cuando los mismos resultaren del empleo informal o que esté prohibido por alguna ley de 
cualquier persona o cuando el Asegurado sepa que el empleo es informal o que esté prohibido 
por alguna ley.
3. Accidentes y/o Enfermedades de Trabajo que cuando se den, no cumplan con los requisitos 
establecido en estacláusula.
4. Multas o sanciones que deba pagar el Asegurado en su calidad de patrón.
5. Cualquier cantidad que deba pagar el Asegurado por despido, cese o discriminación del 
empleado.
6. Salarios, prestaciones ni remuneraciones de cualquier tipo al empleado del Asegurado.

Cláusula 4.12. Gastos de Retiro de Productos
La Aseguradora indemnizará al Asegurado por los costos que éste hubiese pagado, con el consentimiento escrito y 
supervisión de la Aseguradora, por concepto de Gastos de Retiro de Productos, causados por un Siniestro De
Responsabilidad Civil De Productos bajo la condición de que el Asegurado haya tenido conocimiento por primera vez y haya 
reportado por primera vez por escrito a la Compañía durante el periodo de cobertura, que sea resultante de cualquier 
producto fabricado por el Asegurado.

La responsabilidad máxima de la Compañía no excederá del sublímite especificado en la Carátula de la Póliza para esta 
cobertura.

El monto indemnizable con respecto a cada siniestro está limitado a la Pérdida Neta en exceso del deducible.
Todo gasto de retiro de productos sean simultáneos o de diferentes tipos, clases o modelos del mismo producto será 
considerado como resultante de un sólo siniestro.

La responsabilidad de la Aseguradora con respecto a los montos pagados o pagaderos por retiro de productos resultantes 
de siniestros reportados a la Aseguradora durante el mismo periodo de cobertura no excederá de la Suma Asegurada 
establecida en la carátula de la Póliza.

Definiciones para esta cobertura:
Adicionalmente a las aplicables en el capítulo de definiciones generales de esta Póliza, se entenderán en lo particular para 
esta cobertura las siguientes:

Gastos de Retiro de Productos: Gastos razonables y necesarios incurridos por el Asegurado, o por personas u 
organizaciones actuando en representación del Asegurado, por:
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a) Anuncios en periódicos, revistas, radio y televisión, correo y otros medios de comunicación;
b) La transportación de los productos del Asegurado desde cualquier distribuidor o usuario al lugar o lugares designados por 
el Asegurado:
c)La contratación o personas adicionales que no sean empleados actuales del Asegurado;
d) El salario pagado a empleados específicos del Asegurado a tarifa normal o tiempo extra, si se requiere;
e) Gastos incurridos por empleados específicos del Asegurado por transportación y hospedaje;
f) El costo de rentar o contratar espacio de almacenamiento o bodegas adicionales; para productos que puedan ser 
considerados como nocivos.; o
g) El costo extra de los bienes conservados o cualquier producto retirado y/o materiales de empaque que no puedan ser re-
utilizados

Todo lo anterior con la condición de que dichos gastos sean efectuados exclusivamente con el propósito del retiro de 
productos del Asegurado del mercado.

Siniestro de Responsabilidad Civil de Productos: Significa la comprobación de que el uso o consumo de los Productos 
hayan causado o puedan causar lesiones a personas o daños materiales a propiedades de Terceros, lo cual provoca la 
necesidad de recuperar la propiedad o el control de los productos de cualquier distribuidor o usuario, o la destrucción de 
dichos productos, sólo como resultado de uno o más de los siguientes eventos:

a)La omisión accidental del Asegurado de una sustancia o componente en la fabricación de los Productos;
b)La introducción accidental o sustitución accidental del Asegurado de una sustancia deteriorante o componente defectuoso en 
la fabricación de los Productos;
c)Un error no intencional o deficiencia en el diseño de fabricación, mezcla, composición o etiquetado de los Productos, por el 
Asegurado, sólo si dicho error o deficiencia es conocida o reconocida como tal por la industria al momento de la ocurrencia de 
dicho error o deficiencia.

El retiro por orden de un gobierno, federal o estatal, o cualquier otro cuerpo regulatorio oficial 
será considerado como un Siniestro para esta cobertura especial siempre que dicho retiro sea 
resultante de cualquier evento especificado en los incisos a), b) o c) antes señalados.

Pérdida Neta: Significa los Gastos por Retiro de Productos después de hacer la deducción correspondiente por cualquier 
recuperación o salvamento.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura no amparará en lo particular el Gasto de 
Retiro de Productos como resultado de:
1. La voluntad de retirar otros Productos afines al producto que provocó el daño.
2. Productos de la misma línea o marca pero con diferentes lotes de aquél que se ha 
determinado como causa del Siniestro bajo esta cobertura, si el Asegurado ha presentado al 
momento de la contratación de esta cobertura que los Productos son identificables por lote, 
código u otros medios.
3. Falla de los productos en el cumplimiento de un fin perseguido, con independencia de que 
dicha falla sea el resultado de cualquier incumplimiento de garantía de aptitud, calidad, eficacia 
o eficiencia.
4. Deterioro inherente, descomposición o transformación de los Productos o alcance de los 
mismos al final de su vida recomendada u operacional.
5. Pérdida de confianza o aprobación del cliente o cualquier costo incurrido para recuperar la 
confianza o aprobación de clientes u otras pérdidas consecuenciales relacionadas.
6. Cambios en la calidad de los Productos o cualquier parte de ellos o en su empaque si 
dichos cambios son causados por un acto u omisión de una tercera persona después de que los 
Productos hayan dejado la custodia o el control del Asegurado.
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7. Cualquier condición preexistente de los Productos el cual posiblemente puedan provocar un 
siniestro bajo esta cobertura y del cual el Asegurado haya tenido previo conocimiento antes de la 
contratación de este Endoso.
8. Circunstancias resultantes de cualquier acto arbitrario, deliberado intencional o deseo del 
Asegurado o cualquier regulación oficial.
9. Siniestros resultantes de Productos que hayan sido fabricados antes de la fecha Retroactiva 
si esta se hubiere contratado.
10. Retiro de Productos sin tener una creencia razonable de que su uso o consumo pudiera 
resultar ya sea en lesiones o daños materiales.
11. Uso continuo de materiales que hayan sido prohibidos o declarados como inseguros por una 
entidad gubernamental autorizada.
12. Actos u omisiones de cualquier empleado o personal a cargo del Asegurado con previo 
conocimiento de oficiales o directivos del Asegurado.
13. La condición expresa de un contrato o convenio celebrado por el Asegurado en el que 
imponga costos o gastos adicionales por el retiro o reposición de los Productos el cual no haya 
incurrido en ausencia de dicho contrato o convenio.

Extensión de esta cobertura: La Aseguradora podrá acordar con el Contratante otorgar cobertura retroactiva, con el cargo 
de la prima respectiva, en caso de darse esta extensión la fecha de retroactividad se señalará en la carátula de la Póliza.

Esta cobertura queda sujeta al Deducible y Límite Máximo por evento señalado en la Carátula de este seguro.

Cláusula 4.13. Responsabilidad Civil para Constructores
Está asegurada, dentro del marco de las condiciones de esta Póliza, la Responsabilidad Civil legal en que incurra el 
Asegurado por daños causados a Terceros, derivada de sus actividades atribuibles a la obra u obras que se mencionan en 
la Carátula de la Póliza, quedando asegurada su responsabilidad:

1.Como propietario, poseedor temporal o arrendatario de terrenos, edificios o locales, que sean utilizados para llevar a cabo 
la(s) obra(s) o como vivienda temporal para sus empleados. Para asegurar la responsabilidad legal del arrendatario por 
daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se requiere la Cobertura adicional de Responsabilidad Civil legal de 
arrendatario.
2.Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo.
3.Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento y gasolineras a su servicio. Para asegurar la 
Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido), en poder del Asegurado, 
se requiere la Cobertura adicional de Responsabilidad Civil de talleres o estacionamientos.
4.Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos u otras insaciones reconocidas por la 
ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa.
5.Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales (comedores, comercios, casas-hogar, guarderías y 
similares), destinadas exclusivamente a su empresa.
6.Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u otras), en los 
inmuebles mencionados en el punto 1 anterior.
7.Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad (servicio contra incendio, perro guardián, sistemas 
de alarma ysimilares).
8.Derivada del uso y mantenimiento de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.
9.Está asegurada además, conforme a las condiciones de esta Póliza, la Responsabilidad Civil legal personal de los 
empleados y trabajadores del Asegurado frente a Terceros, derivada del ejercicio de la actividad materia de este
Seguro. Queda Excluída la responsabilidad de las personas que no tengan en relación de trabajo 
con el Asegurado.
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Consorcios de trabajo:
1.Cuando el Asegurado participe en un consorcio donde los cometidos de los miembros se encuentren repartidos según 
especialidades, servicios parciales o tramos de construcción, La Compañía será responsable, dentro del marco de las 
condiciones de la Póliza, únicamente de los daños que hubiere ocasionado el Asegurado.
2.Cuando el Asegurado participe en un consorcio donde los cometidos de los miembros no se encuentren repartidos según 
especialidades, servicios parciales o tramos de construcción, La Compañía será responsable, dentro del marco de las 
condiciones de la Póliza, únicamente de la parte del daño que corresponda a la participación porcentual o numérica del 
Asegurado en el consorcio.
3.Cuando el consorcio tuviere que responder de un daño y no sea posible descubrir a su causante, La Compañía será 
responsable, dentro del marco de las condiciones de la Póliza, únicamente de la parte del daño que corresponda a la 
participación porcentual o numérica del Asegurado en el consorcio.

Coberturas Adicionales:
Están aseguradas sólo cuando en la Carátula de la Póliza se indique, con los Deducibles convenidos y la obligación del 
pago de la Prima correspondiente, las siguientes responsabilidades:

1.Instalaciones subterráneas: Por daños ocasionados a tuberías, cables, canales u otras instalaciones subterráneas, sólo 
cuando el Asegurado se hubiere informado en las oficinas competentes sobre la situación y características de las 
instalaciones.
2.Trabajos de soldadura: Derivadas de trabajos de soldadura que ocasionen daños materiales a causa de incendio o 
explosión, cuando estos trabajos hubieren sido realizados, en forma comprobada, por personal experimentado y capacitado 
en técnicas desoldadura.
3.Carga y descarga: Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga 
ocasionadas por grúas, cabrias o montacargas. También se cubren daños a tanques, cisternas y contenedores durante la 
operación de descarga, a consecuencia de implosión.
4.Demolición: Derivada de trabajos de derribo y demolición de inmuebles.
5.Explosivos: Derivada del almacenamiento y la utilización de materias explosivas.
6.Máquinas de trabajo: Derivada de proporcionar a Terceros maquinaria de trabajo autopropulsada y de suministrar fuerza 
eléctrica o neumática.
7.Derivada de daños causados por apuntalamiento, socalzados y recalzados.
8.Otras obras especiales: Por daños causados durante obras de cimentación, construcción de galerías, túneles, trenes 
metropolitanos, puentes, diques, muros de contención, torres y grúas.

Cláusula 4.14. Responsabilidad Civil para la Hotelería
Queda asegurada, dentro del marco de las condiciones de la Póliza, la responsabilidad civil legal en que incurriere el 
Asegurado por daños a Terceros, derivada de las actividades propias de la hotelería que se menciona en la carátula de la 
Póliza y hasta el límite de la suma asegurada. Queda Asegurada, la responsabilidad:

1. Inmuebles
Como propietario, arrendatario o usufructuario de terrenos, edificios o locales que sean utilizados para la actividad citada. 
Para asegurar la responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble tomado en 
arrendamiento, se requiere la cobertura adicional de responsabilidad civil legal de arrendatario.

2. Instalaciones
Como propietario, arrendatario o usufructuario de las instalaciones comprendidas en los terrenos, edificios o locales 
mencionados, como:

a) Mobiliario y objetos de ornamentación;
b) Cocina, cafeterías, restaurantes, bares, centros nocturnos, salones de recreo, juegos y similares;
c)Instalaciones higiénicas, eléctricas, antenas de televisión y radio, ascensores y montacargas;
d) Instalaciones de seguridad (servicio contra incendio, perros guardianes, sistemas de alarma y similares);
e) Piscinas, baños, instalaciones deportivas, parques y jardines;
f) Depósitos de combustible, instalaciones para climas artificiales;
g) Garajes y estacionamientos.
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Para asegurar daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la 
cobertura adicional de responsabilidad civil de talleres o estacionamiento;
h) Instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u otras), dentro o fuera de sus inmuebles;
i) Instalaciones de sanidad, así como aparatos u otras instalaciones reconocidas por la ciencia médica, en caso de contar con 
consultorio para huéspedes.

3. Servicio de alimentos
Por el suministro de comidas y bebidas dentro y fuera (banquetes u otros servicios “a domicilio”) de los predios del 
Asegurado.

4. Servicios suplementarios
Por la prestación, a huéspedes o clientes, de servicios suplementarios como:

a) Bar
b) Restaurante
c)Centro nocturno
d) Peluquería
e) Valet Parking
f) Sauna o baños devapor
g) Boutique
h) Juegos de salón
i) Vehículos sin motor
j) Animales domésticos

Siempre que esas prestaciones se realicen sin que su explotación sea cedida o concesionada a otras personas físicas o 
morales.

5. Responsabilidad del personal
Está Asegurada además, conforme con las condiciones de la Póliza, la responsabilidad civil legal personal frente a 
terceros, de sus empleados y trabajadores, derivada de la actividad materia de este seguro. Queda excluida la 
responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el Asegurado.

Coberturas que pueden cubrirse bajo convenio expreso:
1. Guardarropa:
a) Falta de entrega, por confusión, robo o daño, de las prendas de vestir que los huéspedes o 
clientes hubieren entregado en un guardarropa permanentemente vigilado y accesible sólo al 
personal encargado.
b) Los límites de responsabilidad, por prenda y por la vigencia del seguro, se indican en la 
carátula de la Póliza.
c) Quedan excluidas responsabilidades por falta de entrega:
• De dinero, objetos de valor u otros bienes que se encuentren dentro de las prendas 
entregadas;
• Cuando el cliente o huésped hubiere extraviado la ficha o contraseña del guardarropa y no 
fuere posible demostrar el depósito por otros medios.
2. Lavado y planchado.
a) Falta de entrega, por confusión, robo o daño, de las prendas de vestir que los huéspedes 
hubieren entregado mediante constancia escrita para el servicio de lavado y planchado.
b) Los límites de responsabilidad, por prenda y por la vigencia del seguro, se indican en la 
carátula de la Póliza.
c) Quedan excluidas responsabilidades por falta de entrega de dinero, objetos de valor u otros 
bienes que se encuentren dentro de las prendas entregadas.
3. Equipaje y efectos de huéspedes.
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a) Responsabilidad civil legal derivada de daño o desaparición de los equipajes y efectos 
introducidos al establecimiento de hospedaje por los huéspedes, sus familiares y 
acompañantes (con excepción de animales y vehículos motorizados, sus accesorios y 
contenido). También forman parte de esta cobertura los equipajes y efectos recibidos para 
custodia en la recepción o en la conserjería.
b) Los límites de responsabilidad, por reclamación y por la vigencia del seguro, se indican en la 
carátula de la Póliza.
c) Quedan excluidas responsabilidades por daños o desaparición de dinero, valores, joyas, 
objetos de alto precio, manuscritos, planos, diseños, documentos, promesas de pago u objetos 
de valor puramente estimativo.
4. Recepción de dinero y valores.
a) Responsabilidad civil legal por servicios de recepción o custodia de dinero, valores, joyas u 
objetos de alto precio entregados por los huéspedes, cuando sean guardados
en lugares seguros y únicamente a consecuencia de robo con violencia o por asalto, abuso de 
confianza, incendio y explosión.
b) Los límites de responsabilidad, por reclamación y por la vigencia del seguro, se indican en la 
carátula de la Póliza.
c) Quedan excluidas responsabilidades por daños o desaparición de manuscritos, planos, 
diseños, documentos, promesas de pago u objetos de valor puramente estimativo.

Cláusula 4.15. Responsabilidad Civil Estacionamiento

Condición Expresa: Es condición para el otorgamiento de esta Cobertura que el Asegurado 
preste los servicios motivo de esta cobertura, en un local cerrado o bardeado, de acceso 
controlado y con registro de identificación de cada Vehículo y que durante el tiempo que no 
esté abierto al público permanezca cerrado. Esta Cobertura quedará sin efecto en caso de que el 
servicio no opere bajo las bases anteriores.

Al amparo de esta cobertura, la Aseguradora cubrirá la responsabilidad civil legal en que incurra el Asegurado por daños 
a Terceros, derivada de las actividades propias de taller de reparación, estacionamiento (pensión o garaje) de Vehículos, 
que se mencionan en la Carátula de la Póliza, quedando asegurada la responsabilidad del Asegurado por:

1. Daños materiales a vehículos:
a) Colisiones y vuelcos. Los daños que sufran los Vehículos a consecuencia de colisión o volcadura dentro del local 
especificado en la Carátula de la Póliza, cuando los daños sean causados por empleados contratados y al servicio del 
Asegurado.
b) Incendio y/o explosión, que sufran los Vehículos mientras estos se encuentren bajo la custodia del Asegurado.

2. Robo Total:
Ampara el robo total de los Vehículos que el Asegurado tenga bajo su responsabilidad, así como las pérdidas o daños 
materiales que sufran los mismos a consecuencia de su robo total.

Límites de esta cobertura: Independiente del número de Vehículos o Vehículos involucrados en el siniestro, el monto 
máximo que la Aseguradora pagará por todos los daños y perjuicios que resulten de un mismo siniestro generador de los 
daños, es el Límite Máximo por Evento que se indica en la carátula de la Póliza.

Deducible: El Asegurado participará en cada reclamación con los deducibles que se especifican en la carátula para esta 
cobertura

La Compañía responderá por los daños causados, computándose cada siniestro por separado y por Vehículo afectado. La 
Compañía liquidará los daños sufridos tomando como base los valores de mercado de cada Vehículo en el momento del 
siniestro, teniendo en cuenta la depreciación correspondiente.
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Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
1. Daños causados o sufridos por los Vehículos fuera del local descrito en la Carátula de la 
Póliza.
2. Los daños que sufran o se causen a los Vehículos cuando sean conducidos por personas que 
carezcan de licencia vigente para conducir, expedida por la autoridad competente.
3. Las pérdidas o daños que sufran o se causen a los Vehículos como consecuencia de 
operaciones bélicas, ya fueren provenientes de guerra extranjera o civil, insurrección 
subversión, rebelión, expropiación, requisición, decomiso, incautación o detención por las 
autoridades legalmente reconocidas, con motivo de sus funciones.
4. Pérdidas o daños que sufran o causen los Vehículos, cuando sean usados para cualquier 
servicio militar, con o sin el consentimiento del Asegurado o del propietario del Vehículo.
5. Daños por cualquier trabajo de reparación o servicio que se suministre el Asegurado a los 
Vehículos, así como por los productos utilizados en la realización de dichos trabajos.
6. Los daños que sufran o se causen a los vehículos, cuando sean conducidos por persona que 
en ese momento, se encuentre en estado de ebriedad o bajo la influencia de drogas, siempre y 
cuando el siniestro haya ocurrido por culpa del conductor.
7. La Responsabilidad Civil del Asegurado o de cualquiera de sus empleados o dependientes, 
por daños materiales causados a bienes que:
a) Se encuentren bajo su custodia o responsabilidad que no sean los Vehículos entregados para 
su guarda.
b) Sean propiedad de personas que dependan civilmente del Asegurado o de sus empleados o 
dependientes.
c) Sean propiedad de empleados, agentes o representantes del Asegurado, mientras se 
encuentren dentro de la ubicación asentada en la Carátula de la Póliza.
d) Se encuentren dentro de los Vehículos.
8. La responsabilidad por daños a Terceros en sus personas, cuando estas dependan civilmente 
del Asegurado o cuando estén a su servicio en el momento del siniestro.
9. Daños causados o sufridos por Vehículos propiedad del Asegurado o propiedad de cualquiera 
de sus trabajadores.
10. Pérdida de o daños a mercancías, dinero, ropa, efectos personales, herramienta, 
refacciones o cualquier otro efecto que se encuentre a bordo de los Vehículos, aun cuando sean 
consecuencia de su robo total o aun cuando les hayan sido entregados al Asegurado o a sus 
trabajadores.
11. Daños causados a llantas y cámaras por su propia volcadura o por pinchadura.
12. Daños a consecuencia de la penetración de agua de lluvia, inundaciones, filtraciones, 
derrame o goteras o fugas de agua, de vapor, de gas o de combustibles de cualquier sistema de 
ventilación o refrigeración, calefacción, plomería o azolve de drenajes a menos que sobrevenga 
un incendio o una explosión, entonces responderá la Compañía por daños derivados del 
incendio o de la explosión, así como de sus consecuencias directas.
13. Abuso de confianza o robo en el que intervenga un empleado o dependiente del Asegurado.
14. Accidentes que ocurran con motivo de alteraciones de estructuras, nuevas construcciones 
o demoliciones llevadas a cabo por el Asegurado o por contratistas a su servicio en los locales 
descritos en la Póliza.
15. Daños causados por limpieza que se le dé al Vehículo por parte del Asegurado, sus 
empleados o su personal a cargo, aún con o sin el consentimiento de los propietarios de los 
Vehículos.
16. Toda responsabilidad asumida por el Asegurado, bajo cualquier contrato formal por virtud del 
cual asuma responsabilidad (es) distinta (s) de las que ampare esta Póliza.
17. Gastos de traslado de los Vehículos dañados por ningún motivo.
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Talleres y radio de operación: Cuando en la Carátula de la Póliza se especifique que el giro del negocio asegurado es un 
taller automotriz, se considerarán amparados adicionalmente los daños que sufran o causen los vehículos a Terceros en 
sus bienes o personas, a consecuencia de colisión o volcadura originados en forma accidental y directa por las actividades 
del Asegurado, ya sea dentro del local especificado o mientras se encuentren siendo probados por el Asegurado, con su 
conocimiento y consentimiento por cualquiera de los empleados o dependientes, cuando sus actividades exijan dichas 
maniobras, pero sólo dentro de un radio de operación de 10 km contados a partir de la ubicación del Riesgo Asegurado.

Bases de Valuación e Indemnización de Daños para esta Cobertura: a) Si el Asegurado ha cumplido con la obligación 
de reportar el siniestro, y el Vehículo se encuentra libre de cualquier detención, incautación, decomiso u otra situación 
semejante producida por orden de las autoridades, la Compañía tendrá la obligación de iniciar sin demora la valuación de 
los daños. b) El hecho de que La Compañía no realice la valuación de los daños sufridos por el vehículo dentro de las 72 
horas siguientes a partir del momento del aviso del Siniestro, el Asegurado queda facultado para proceder a la reparación 
de los mismos y exigir su importe a la Compañía, en los términos de esta Póliza, salvo que por causas imputables al 
Asegurado no se pueda llevar a cabo la valuación. Excepción hecha de lo señalado en el párrafo anterior, La Compañía no 
reconocerá el daño sufrido por el Vehículo si se ha procedido a su reparación antes de que se realice la valuación del daño. 
c) Cuando el costo de la reparación del daño sufrido por un Vehículo exceda del 50% de su Valor Comercial en el momento 
inmediato anterior al Siniestro, a solicitud del Asegurado deberá considerarse que hubo Pérdida Total. Salvo convenio en 
contrario, si el mencionado costo excediera de las tres cuartas partes de dicho valor, siempre se considerará que ha habido 
pérdida total. d) La intervención de La Compañía en la valuación
o cualquier ayuda que la misma o sus representantes presten al Asegurado o a Terceros, no implicará aceptación de 
responsabilidad alguna respecto al Siniestro, por parte de La Compañía.

Definiciones para esta cobertura:
adicionalmente a las aplicables en el capítulo de definiciones generales de esta Póliza, se entenderán en lo particular para 
esta cobertura las siguientes:

1.Colisión: Impacto entre Vehículos, que en un sólo siniestro y que como consecuencia de éste se les cause o sufran daños 
materiales, siempre que haya ocurrido en las ubicaciones o direcciones establecidas en la Póliza, y que las mismas 
estuvieren a cargo del Asegurado.
2.Robo Total: Significa la apropiación ilegal del Vehículo, ya sea por medio del uso de la violencia o amenaza de violencia, 
durante la estancia del vehículo en el local el cual es responsable el Asegurado.
3.Valor Comercial: Es el valor de venta al público (que ya incluye I.V.A. e impuestos que correspondan) de un Vehículo de la 
misma marca, tipo y modelo, en la fecha del Siniestro.
4.Vehículo: Comprende todo tipo de vehículo motorizado de 4 (cuatro) ruedas y en (2) dos ejes, utilizado únicamente para el 
transporte de personas físicas, ya sea de servicio particular y uso privado, incluyendo las partes o accesorios que el fabricante 
adapta originalmente para cada modelo y tipo específico que presenta al mercado. No entrarán dentro de esta definición 
cuatrimotos ni motocicletas.

Cláusula 4.16. Responsabilidad Civil de Proveedores y/o Contratistas
Al amparo de esta cobertura se encuentra asegurada la responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado por daños 
causados a terceros, derivada de las actividades que se mencionan a continuación:

1.Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga.
2.Derivada de la tenencia y uso de máquinas y equipo de trabajo.
3.Derivada de la posesión, uso y mantenimiento de instalaciones sanitarias.
4.Derivada del uso y mantenimiento de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.
5.Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles u otras), dentro de sus inmuebles.
6.Derivada de la operación de maquinaria que esté a cargo del Asegurado pero que sea propiedad de un Tercero y que por lo 
mismo el Asegurado ocasione daños a bienes o personas, siempre y cuando los daños se causen con motivo de las(s) obra(s), 
trabajo(s) o servicio(s) mencionados en la carátula.
7.Derivada de la caída accidental de materiales y/o herramientas utilizadas en las(s) obra(s), trabajo(s) o servicio(s) 
mencionados en la carátula.
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8.Está asegurada, además, conforme a las condiciones de la Póliza, la responsabilidad Civil legal personal de sus 
empleados y trabajadores, frente a terceros, derivada del ejercicio de la actividad o giro del Asegurado mencionado en la 
Carátula de la Póliza. Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en
relación de trabajo con el proveedor y/o contratista. Cabe señalar, que los empleados y 
trabajadores del proveedor y/o contratista, en ningún caso, podrán ser considerados como 
terceros, para los efectos del seguro.

Cláusula 4.17. Responsabilidad Civil por Daños en el extranjero
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la Carátula de la Póliza, queda cubierta la responsabilidad civil legal 
en que incurriere el Asegurado a consecuencia de siniestros ocurridos en el extranjero, ocasionados por:

1.Servicios en el extranjero la responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado a consecuencia de siniestros ocurridos 
en el extranjero, con motivo de trabajos de construcción o montaje.
2.Exportación de productos la responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado a consecuencia de siniestros ocurridos 
en el extranjero, ocasionados por sus productos exportados.

La relación de países extranjeros, materia de las coberturas de este seguro, se indican en la Carátula de la Póliza.

En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños que ocurren 
con posterioridad, aun cuando sean ocasionados por productos o trabajos, entregados o realizados, durante la vigencia de la 
Póliza.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
a) Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de una multa, de una pena, de un 
castigo o de un ejemplo, como aquellas llamadas “por daños punitivos” (punitive damages), “por 
daños por venganza” (vindictive damages), “por daños ejemplares” (exemplary damages), u 
otras con terminología parecida.
b) Reclamaciones a consecuencia de accidentes o de enfermedades de trabajo del personal 
empleado por el Asegurado, o de otras personas que ejecuten trabajos para él.
c) La responsabilidad del Asegurado derivada de centros de producción, depósitos, sucursales, 
filiales o similares, domiciliados en el extranjero.

Cláusula 4.18. Responsabilidad Civil por Trabajos
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la Póliza, la Aseguradora pagará la indemnización 
que el Asegurado deba a un Tercero a consecuencia de daños causados directamente por los Trabajos ejecutados por el 
Asegurado durante la vigencia del seguro, siempre que los daños se hayan ocasionado dentro de dicha vigencia.

Cláusula 4.19. Responsabilidad Civil por Agravios Personales y Publicitarios
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la Póliza, la Aseguradora pagará aquellas sumas que 
el Asegurado quede legalmente obligado a pagar como indemnización debido a Agravios Personales o Agravios 
Publicitarios.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso ampara Agravios 
personales o Agravios Publicitarios:
1. Que se originen por la publicación oral o escrita de material, si se hizo por el Asegurado o por 
instrucciones del Asegurado, instrucciones, con conocimiento de su falsedad.
2. Que se originen por la publicación oral o escrita de material, cuya primera publicación se llevó 
a cabo antes del inicio de vigencia de la Póliza;
3. Que se originen por la violación premeditada de la ley penal, cometida por el Asegurado o con 
su consentimiento;
4. Para los cuales el Asegurado haya asumido responsabilidad en un contrato o convenio; o
5. Que se originen por:
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a) Ruptura de contrato, excepto el mal uso de ideas publicitarias conforme a un contrato 
implícito:
b) La falta de apego de las mercancías, productos o servicios, a la calidad o desempeño 
anunciados en la publicidad.

Para esta cobertura operará el sublímite y deducible especificado en la carátula de la Póliza.

Definiciones para esta cobertura:
Adicionalmente a las aplicables en el capítulo de definiciones generales de esta Póliza, se entenderá en lo particular para 
esta cobertura la siguiente:

Agravios Personales o Agravios Publicitarios: Daños y perjuicios causados a un Tercero por difamaciones o calumnias 
cometidos en el transcurso de la publicidad de mercancías, Productos, servicios o de anuncios del Asegurado.

Cláusula 4.20. Responsabilidad Civil Profesional
La Aseguradora se obliga a pagar los daños y los perjuicios que el Asegurado cause a Terceros, por actos negligentes o 
imperitos ocasionados durante la vigencia de esta Póliza con motivo del ejercicio o desarrollo de sus actividades 
profesionales.

Definiciones para esta cobertura:
Adicionalmente a las aplicables en el capítulo de definiciones generales de esta Póliza, se entenderán en lo particular para 
esta cobertura las siguientes:

Actos Imperitos: Son aquellos actos u omisiones derivados de la falta de conocimiento de los dictados que regulan el 
adecuado actuar de la conducta profesional, para evitar causar daños a otros.

Actos Negligentes: Descuido, la falta de atención en el actuar o dejar de actuar, sin la precaución o prudencia de cómo 
realizar las acciones u omisiones de la conducta profesional, para evitar causar daños a otros.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
a) Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de una multa, de una pena, de un 
castigo o de un ejemplo, como aquellas llamadas “por daños punitivos” (punitive damages), “por 
daños por venganza” (vindictive damages), “por daños ejemplares” (exemplary damages), u 
otras con terminología parecida.
b) Cualquier pago que no sea a consecuencia de una responsabilidad civil profesional.
Queda entendido que esta cobertura se encuentra sujeta al Límite máximo por evento estipulado en la Carátula de la Póliza.

Clausula 4.21. Responsabilidad Civil por Trabajos Terminados 
Está asegurada la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a Terceros por los Trabajos 
Terminados, durante la vigencia del seguro, o hasta el periodo posterior estipulado en la caratula de esta póliza, siempre que 
los daños se produjeren también dentro de dicha vigencia.

Trabajos
Significa:

a) Trabajos u operaciones realizadas por usted o en nombre suyo; y

b) Materiales, partes o equipo proporcionado en conexión con tales trabajos u operaciones.

"Sus trabajos" se considerarán terminados en el momento que ocurra la primera de las siguientes cosas:
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A) Cuando hayan sido terminados los trabajos que exija su contrato.
B) Cuando hayan sido terminados todos los trabajos que se deban hacer en el sitio, en caso de que su contrato exija 
trabajos a realizarse en más de un sitio.
C) Cuando la porción de los trabajos hecha en un sitio donde haya sido puesta en funciones para el uso al que estaba 
destinada, por cualquier persona u organización que no sean otro contratista ni subcontratista que estén trabajando para el 
mismo proyecto.

Los trabajos que puedan necesitar servicio, mantenimiento, corrección, reparación o reemplazo, pero que por lo demás 
estén completos, serán tratados como terminados

En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños o 
reclamaciones que ocurran con posterioridad, aun cuando sean ocasionados por trabajos terminados o realizados, durante la 
vigencia de la Póliza.

El Asegurado participará, en cada reclamación por este concepto, con el deducible que se indica en la Carátula de la Póliza.

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
  Además de las exclusiones generales, esta cobertura, en ningún caso amparará:
1. Daños ocasionados por productos o trabajos llevados a cabo por vía de experimentación o 
que carezcan de los permisos de las autoridades correspondientes para su ejecución
2. Daños derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus partes.
3. Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con 
el Asegurado y/o proveedor y/o contratista. Cabe señalar, que los empleados y trabajadores del 
proveedor y/o contratista, en ningún caso, podrán ser considerados como terceros, para los 
efectos del seguro.
4. Daños a la obra misma de construcción, instalación o montaje y a los aparatos, equipos, 
materiales o maquinaria empleados para la ejecución de la obra
5. Daños derivados de alborotos y/o tumulto popular, manifestaciones públicas y/o vandalismo
6. Responsabilidad Civil profesional. 

Cláusula 4.22. Responsabilidad Civil Cruzada
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la Carátula de la Póliza, la Aseguradora pagará la indemnización 
que el Asegurado deba a otro Asegurado de los nombrados en la Carátula de la Póliza, a consecuencia de un hecho no 
doloso del propio Asegurado, durante la vigencia de este contrato de seguro, que cause un daño, la muerte o el menoscabo 
de la salud del otro Asegurado, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad del otro Asegurado dañado.

Independientemente que esta cobertura opera como si a cada uno de los Asegurados nombrados en esta Póliza se le hubiera 
extendido una Póliza independiente, la responsabilidad máxima de la Aseguradora será la Suma Asegurada o el sublímite 
aplicable a esta cobertura, indicado en la Carátula de esta Póliza.

Cláusula 4.23. Responsabilidad Civil legal del asegurado por daños por la carga transportada
Responsabilidad Civil legal del asegurado por daños por la carga (República mexicana y en el extranjero) por daños a 
terceros por la carga y/o mercancía y/o productos y/o bienes transportados de los cuales el asegurado sea legalmente 
responsable, durante el transporte de la carga y/o mercancía y/o productos y/o  bienes del asegurado, dentro y fuera de los 
predios del asegurado, por medios de Transporte, como son, pero no limitados a:
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1) Terrestre

Dentro de esta cobertura,  se cubren los daños a terceros  por la carga y/o mercancía y/o productos y/o  bienes 
transportados, incluyendo sus recipientes y/o embalaje que los contiene, productos o bienes (incluyendo sus recipientes, 
embalaje, contenedores, cisternas, tanques, carro tanques, entre otros, que los contienen) al ser transportados, pero  
excluyendo los daños que sufran los propios productos, bienes y/o carga transportada, y contaminación en el extranjero; ya 
sea en un vehículo propiedad o bajo responsabilidad del asegurado, o en vehículos de terceros, en los que se trasladen los 
bienes o productos propiedad del Asegurado; siempre que dichos daños sean a consecuencia de:
a) colisión, volcadura, descarrilamiento, caída, incendio o explosión u otros accidentes del vehículo transportador, derivados 
de la carga; o
b) incendio o explosión de los bienes transportados; o 
c) descarga, dispersión, salida o escape de los bienes transportados.

La presente cobertura operará en exceso de cualquier otra póliza específica contratada por el asegurado al efecto, o en 
exceso de la cantidad exigida por la legislación local como seguro obligatorio.

Cláusula 4.24. Responsabilidad Civil por Construcción u Obra Civil 
Al amparo de esta cobertura se encuentra asegurada la responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado por daños 
causados a terceros, en la que el Asegurado participe como dueño o propietario de la misma Construcción u Obra Civil. Esta 
cobertura “Responsabilidad civil por Construcción u Obra Civil” aplica única y exclusivamente a adaptaciones, mejoras, 
ampliaciones, construcciones, reconstrucciones y remodelaciones de las ubicaciones del asegurado o para el giro nombrado, 
de las que sea solidariamente responsable en conjunto con contratistas y/o subcontratistas contratados para dichas obras. 
Esta cobertura “Responsabilidad civil por construcción u obra civil” está condicionada a que el valor de la obra civil no exceda 
el monto indicado en la caratula de la póliza, de lo contrario, el Asegurado se compromete a enviar a la Aseguradora la 
información a fin de que la Compañía determine si acepta el riesgo y extienda la constancia correspondiente.

Para poder dar de alta las obras que el valor exceda el monto indicado en la caratula de la póliza, se deberá reportar lo 
siguiente:
1. Descripción de los trabajos a realizar
2. Ubicación de riesgo
3. Vigencia del contrato (Toda retroactividad queda totalmente excluida) 
4. Monto del contrato
5. Copia del contrato

Esta cobertura “Responsabilidad Civil por construcción u obra civil” incluye:

Responsabilidad Civil Trabajos de soldadura
Queda cubierta la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por daños a terceros derivados del incendio o
explosión provocados por trabajos de soldadura. 
Es condición indispensable para que surja la responsabilidad de la compañía, que para cualquier aparato de soldadura o 
corte de oxiacetileno o similar o lámparas o antorchas de gas que se utilicen se siga el siguiente procedimiento:
General
1)  El área donde se realice el trabajo se encuentre libre de material combustible móvil antes del comienzo de las 
operaciones.
2)   El área en la otra parte de la pared o mampara donde se desarrolla el trabajo deberá ser inspeccionado para asegurarse 
que no exista material combustible en peligro de inflamación directa o indirectamente.
3)   Se mantendrán aparatos apropiados de extinción de incendios cerca del lugar de trabajo para su utilización inmediata.
4)   Se examinarán los alrededores después de cada sesión de trabajo para asegurarse que no existe peligro de que surge 
un fuego.
5)   Se seleccione un empleado adecuado como responsable de la seguridad contra incendios para cada sesión de trabajo
6)   Las lámparas y antorchas de gas se encienden siguiendo estrictamente las instrucciones del fabricante, y mientras se 
encuentren encendidas no deberán ser dejadas sin vigilancia.
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Aparatos de soldadura y corte eléctrico o a gas
1)   El área de trabajo se aísle adecuadamente mediante el uso de materiales resistentes al fuego.
2)   Los suelos combustibles y complementos en el área de trabajo se protegerán con hojas de materiales no combustibles o 
con arena.
3)   Los electrodos medio consumidos no entrarán en contacto con materiales combustibles.
4)   Las bombonas de gas no utilizadas durante la sesión de trabajo se mantendrán fuera del edificio en donde se realice el 
trabajo fuera del alcance de cualquier foco de riesgo de fuego evidente.

El no cumplimiento de estas condiciones implica la no cobertura de póliza

Responsabilidad Civil por maniobras de Carga y descarga
Queda cubierta la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por daños a terceros derivado de las maniobras de 
carga y descarga. La Aseguradora pagará la indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de daños 
no dolosos causados a terceros en sus bienes y/o personas, así como daños a vehículos terrestres de carga y descarga 
(incluyendo grúas, cabrias y montacargas), propiedad del tercero en operaciones de carga y descarga, ocurrido en territorio 
nacional, durante la vigencia de este contrato de seguro. Esta cobertura incluye los daños a tanques, cisternas y 
contenedores, durante operaciones de descarga, a consecuencia de implosión. 

Responsabilidad Civil Demolición (excluye el uso de explosivos)
Queda cubierta la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por daños a terceros derivado de trabajos de derribo y 
demolición de inmuebles.  Esta cobertura excluye el uso de explosivos de cualquier tipo, así como los daños a inmuebles, 
derivados de trabajos del derribo y demolición, que se produzcan en un círculo cuyo raio equivalga a la alura de la 
construcción a demoler o derribar. 

Responsabilidad Civil Instalaciones subterráneas
Queda cubierta la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por daños ocasionados a tuberías, cables, canales u 
otras instalaciones subterráneas. 
 
Está acordado y entendido que,  sujeto a los términos, exclusiones, provisiones y condiciones contenidas en la póliza y/o 
modificadas mediante endoso, los aseguradores indemnizarán sólo al asegurado respecto a la cobertura de responsabilidad 
civil por pérdida o daño a los cables subterráneos existentes y/o tuberías u otros medios similares subterráneos si, previo al 
comienzo de las obras, el asegurado ha averiguado con las autoridades competentes sobre la posición exacta de dichos 
cables, tuberías y otros medios subterráneos y ha obtenido una respuesta por escrito. 
La indemnización será en cualquier caso restringida a los costos de reparación de dichos cables, tuberías y otros medios 
similares subterráneos, siendo excluido de la cobertura cualquier daño consecuencial.      

Responsabilidad Civil Máquinas de trabajo 
Queda cubierta la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por daños ocasionados a terceros por tenencia o uso 
de máquinas de trabajo o equipos de construcción utilizadas para la realización de las obras. 

Responsabilidad Civil Apuntalamiento
Queda cubierta la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por daños ocasionados a terceros derivada de daños 
causados por apuntalamiento, socalzados y recalzados. Quedan excluidos los daños  ocasionados a los terrenos, edificios 
partes de edificios o instalaciones a apuntalar, socalzar o recalzar, así como los daños por no apuntalar, socalzar, o recalzar, 
cuando estas actividades deberían hacerse. 

Responsabilidad Civil Obras especiales (cimentaciones y excavaciones)
Queda cubierta la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por daños ocasionados a terceros derivada de daños 
causados durante obras de cimentaciones y excavaciones. Esta cobertura excluye: 
I. Temblores y/o terremotos.
II. Daños causados y/o a consecuencia de fenómenos hidrometeorológicos, 
III. Caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Daños financieros puros.
V. Daños derivados de alborotos y/o tumulto popular, manifestaciones públicas y/o vandalismo



Póliza de Responsabilidad Civil Generalpara 
Negocios Globales

Exclusiones Particulares de esta cobertura:
1. Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el Asegurado y/o proveedor 
y/o contratista. Cabe señalar, que los empleados y trabajadores del proveedor y/o contratista, en ningún caso, podrán ser 
considerados como terceros, para los efectos del seguro.
2. Daños a la obra misma de construcción, instalación o montaje y a los aparatos, equipos, materiales o maquinaria 
empleados para la ejecución de la obra
3. Daños derivados de alborotos y/o tumulto popular, manifestaciones públicas y/o vandalismo
4. Responsabilidad Civil profesional. 

Cláusulas Generales Aplicables a todas las Coberturas

Cláusula 5ª. Principio y Terminación de Vigencia

La vigencia de esta Póliza principia y termina en las fechas indicadas en la Carátula de la Póliza.

Cláusula 6ª. Límite Territorial
Esta Póliza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. La limitación territorial se podrá ampliar mediante convenio expreso entre el Contratante y la 
Aseguradora con la finalidad de cubrir intereses mexicanos en el extranjero o pérdidas financieras por eventos ocurridos en 
el extranjero pero que el Contratante y/o Asegurado esté domiciliado en los Estados Unidos Mexicanos.

Cláusula 7ª. Prima y Rehabilitación

Prima
El Contratante pagará a la Aseguradora, por concepto de prima el monto señalado en la Carátula de esta Póliza.

La Prima deberá ser pagada en una sola exhibición y vencerá en el momento de la celebración del presente contrato. 
El periodo de gracia no es aplicable a los seguros obligatorios a que hace referencia el Artículo 
150 Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, para los cuales el pago de prima deberá realizarse 
en una sola exhibición al momento de su vencimiento. De igual forma, si es obligatorio este 
seguro no podrá cesar en sus efectos.

Las primas deberán ser pagadas en cualquiera de las oficinas de la Aseguradora o en alguna Institución Bancaria de 
acuerdo al conducto de cobro convenido entre las partes (depósito, transferencia bancaria, cargo a tarjeta de crédito o 
débito).
Se entenderán recibidas por la Aseguradora las primas pagadas contra recibo oficial expedido por ésta o por alguna 
institución bancaria. En el caso de que el pago sea efectuado vía depósito o transferencia bancaria, cargo a tarjeta de 
crédito o débito, el estado de cuenta, folio o número de transacción en donde aparezca reflejada dicha operación, hará 
prueba plena del pago de la prima, hasta en tanto la Aseguradora entregue el recibo de pago correspondiente.

Cláusula 8ª. Deducible

Cualquier indemnización a pagar derivada de esta Póliza sólo será exigible por cualquier cantidad que supere el deducible 
que se indica en la carátula de la Póliza. El Asegurado se hará cargo del deducible. En ningún caso debe trasladarse al 
Tercero.

En caso de que se produzca más de una reclamación derivada de un mismo siniestro, o de un mismo hecho que genere el 
siniestro, el deducible se aplicará una sola vez.



Póliza de Responsabilidad Civil Generalpara 
Negocios Globales

Queda entendido que la obligación de pago al Tercero por parte de la Aseguradora no estará sujeta al condicionamiento del 
pago previo del Deducible, toda vez que la obligación de pago a Terceros de la indemnización no está sujeta a condición 
alguna.

Cláusula 9ª. Cláusula de reposición de Límite por ocurrencia de Siniestro

En el caso de que se realicen pagos bajo la Póliza a raíz de un Siniestro, la Suma Asegurada de la Póliza se reduce en una 
suma igual a los pagos realizados. No obstante, si así se encuentra establecido en las condiciones particulares, se producirá 
el restablecimiento de la Suma Asegurada de manera automática, tratándose únicamente para nuevos siniestros que se 
produzcan dentro la vigencia de la Póliza.

Para efectos de esta póliza se considerará como un solo Siniestro el conjunto de todas las reclamaciones por daños 
materiales o corporales originados en la misma causa, cualquiera que sea el número de reclamantes y la fecha en la que se 
interpongan los reclamos.  En otras palabras, se considerará que el siniestro se inicia en el momento de la primera 
reclamación y por lo tanto constituirán un mismo y único siniestro todas las reclamaciones derivadas de una misma causa.

Esta reposición de la Suma Asegurada no se aplicará en aquellos siniestros que se encuentren pendientes de indemnización 
y que no sean nuevos Siniestros a la fecha en que se haya reducido el Límite. 

Asimismo, esta reposición de Límite se extenderá única y exclusivamente por los eventos cubiertos hasta la fecha de 
expiración de la vigencia de la Póliza.

En cualquier caso para la aplicación de esta cláusula se establece que la cantidad máxima que se repondrá durante la 
vigencia de la Póliza equivale a la Suma Asegurada descrita en la caratula de la Póliza.

Cláusula 10ª.Agravación del Riesgo

Las obligaciones de la Compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales que 
tenga el riesgo durante el curso del seguro de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 y 53 
fracción I de la Ley Sobre el Contrato del Seguro.

“

El Asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso 
del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el Asegurado omitiere el aviso o si 
él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo”. 
(Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).

“Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:
I. Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte 
que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación análoga.
II. Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, 
descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del Asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el 
mueble que fuere materia del seguro”. (Artículo 53 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).
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Con relación a lo anterior, la empresa aseguradora no podrá librarse de sus obligaciones, cuando el incumplimiento 
del aviso de la agravación del riesgo no tenga influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones. 
(Artículo 55 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).

“En los casos de dolo o mala fe en la agravación al riesgo, el Asegurado perderá las primas anticipadas” (Artículo 
60 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).

Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el Beneficiario o los 
representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que 
excluirían o podrían restringir dichas obligaciones.

Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación sobre los 
hechos relacionados con el siniestro. (Artículo 70 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) realice(n) o se 
relacione(n) con actividades ilícitas, será considerado como una agravación esencial del riesgo en términos de ley.

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la Compañía, si el(los) Contratante(s), Asegurado(s) o 
Beneficiario(s), en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el ACUERDO 
por el que se emiten las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas aplicables a instituciones y sociedades mutualistas de seguros, , fuere(n) condenado(s) 
mediante sentencia definitiva que haya causado estado, por cualquier delito vinculado o derivado de lo establecido 
en los Artículos 139 a 139 Quinquies, 193 a 199, 400 y 400 Bis del Código Penal Federal y/o cualquier artículo 
relativo a la delincuencia organizada en territorio nacional; dicha sentencia podrá ser emitida por cualquier 
autoridad competente del fuero local o federal, o si el nombre del (los) Contratante(s), Asegurado(s) o 
Beneficiario(s) sus actividades, bienes cubiertos por la póliza osus nacionalidades es (son) publicado(s) en alguna 
lista oficial relativa a los delitos vinculados con lo establecido enlos artículos antes citados, sea de carácter nacional 
o extranjera proveniente de un gobierno con el cual el GobiernoMexicano tenga celebrado alguno de los tratado 
internacional en la materia antes mencionada, ello en términos de la fracción X disposición Trigésima Novena, 
fracción VII disposición Cuadragésima Cuarta o Disposición Septuagésima Séptima del ACUERDO por el que se 
emiten las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas aplicables a instituciones y sociedades mutualistas de seguros.

En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que la Compañía tenga conocimiento de que 
el nombre del (de los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) deje(n) de encontrarse en las listas antes 
mencionadas.

La Compañía consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, cualquier cantidad, que derivada de este 
Contrato de Seguro, pudiera quedar a favor de la persona o personas a las que se refiere el párrafo anterior, con la 
finalidad
de que dicha autoridad determine el destino de los recursos. Toda cantidad pagada no devengada que sea pagada 
con posterioridad a la realización de las condiciones previamente señaladas, será consignada a favor de la 
autoridad correspondiente.

Cláusula 11ª. Otros Seguros

El Asegurado tiene la obligación de dar aviso por escrito a la Compañía, sobre todo seguro que contrate o tenga 
contratado cubriendo los mismos bienes contra los mismos riesgos que se cubren en esta Póliza, indicando 
además el nombre de las Compañías Aseguradoras y las sumas aseguradas.

Si el Asegurado omitiere intencionalmente este aviso o si contratare los diversos seguros para obtener un 
provecho ilícito; la Compañía, quedará liberada de sus obligaciones.
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Cuando estuvieren Asegurados en otra u otras compañías de seguros los mismos riesgos amparados por la 
presente Póliza, salvo pacto en contrario, la Compañía en todos los casos solamente pagará los daños y las 
pérdidas en exceso de lo que cubran las demás Aseguradoras, fungiendo este seguro como una Póliza en 
exceso de las demás.

De igual forma el Contratante y la Aseguradora podrán pactar o convenir que este contrato de seguro sea una 
“Póliza en exceso” a otro seguro que tuviere previamente contratado el Contratante. En caso de haber sido 
solicitada esta Póliza con esta modalidad, la Aseguradora emitirá el endoso respectivo.

Cláusula 12ª. Inspección del Riesgo

La Compañía, tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar las actividades materia de seguro, a cualquier 
hora hábil y por personas debidamente autorizadas por ésta misma, para fines de apreciación del riesgo.

El Asegurado conviene en que la Compañía, podrá efectuar la revisión de sus libros vinculados con cualquier 
hecho que tenga relación con esta Póliza, además de proporcionar al inspector de La Compañía, todos los 
detalles e información necesaria para la apreciación del riesgo.

Si la inspección revela una agravación esencial del riesgo en cualquier bien o bienes asegurados, La Compañía, 
requerirá por escrito al Asegurado para que elimine dicha agravación, si el Asegurado no cumpliera con los 
requerimientos de La Compañía, en el plazo que ésta señale, la misma no responderá por pérdidas o daños 
causados por dicha agravación, si este hecho influyó directamente en la realización del siniestro.

La Compañía, proporcionará al Asegurado una copia del informe de inspección, el cual deberá de considerarse 
siempre como estrictamente confidencial.

Cláusula 13ª. Prescripción

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la fecha 
del acontecimiento que les dio origen, en los términos del Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la misma ley.

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que se refiere la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Asimismo, la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad Especializada de 
Atención de Consultas y Reclamaciones de la Aseguradora.

Cláusula 14ª. Competencia

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención 
de Consultas y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la 
competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los artículos 
50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se 
suscité el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de la Aseguradora a satisfacer las 
pretensiones del Usuario.

De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien esta proponga, se dejarán a salvo los 
derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones.

En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado 
juez.



Póliza de Responsabilidad Civil Generalpara 
Negocios Globales

El reclamante renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle con motivo de su residencia, por lo que 
el territorio para resolver cualquier disputa o controversia será única y exclusivamente dentro de la República 
Mexicana y bajo las leyes aplicables en este país.

Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Chubb Seguros México, S.A. (UNE):
Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 7, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06600, Ciudad de México. Teléfonos: 800 006 33 42
Correo electrónico: uneseguros@chubb.com Horarios de Atención: Lunes a Jueves de 8:30 a 17:00 horas y 
Viernes de 8:30 a 14:00 horas

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF)
www.condusef.gob.mx
Av. Insurgentes Sur #762, Col. Del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México.
Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx Teléfonos:
En la Ciudad de México:  5340 0999
En el territorio nacional: 800 999 8080

Cláusula 15ª. Interés Moratorio

En caso de que la Aseguradora, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan 
conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada y sea procedente, no cumpla con la 
obligación de pagar la indemnización dentro de los 30 días posteriores a la entrega de la documentación, en los 
términos del Artículo 71 de la

Ley Sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar una indemnización por mora calculada de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (mismo que puede ser consultado 
en el anexo de referencias legales de estas condiciones generales).

Cláusula 16ª. Suma Asegurada

La suma asegurada ha sido solicitada por el Asegurado, y no es prueba ni de la existencia ni del valor de los 
bienes, únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de la Compañía.

Cláusula 17ª. Procedimiento en Caso de Siniestro
A. Medidas de Salvaguarda o Recuperación
al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por esta Póliza, el 
Asegurado tendrá la obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si no hay 
peligro en la demora, pedirá instrucciones a la Compañía, y se atenderá a las que ella le indique.

Los gastos hechos por el Asegurado que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán por La Compañía, 
y si ésta da instrucciones, anticipará dichos gastos.

El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado en los términos de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro.

B. Aviso de Siniestro
al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este Seguro, el Asegurado tendrá la 
obligación de comunicarlo por escrito a la Compañía, a más tardar dentro de los 5 -cinco- días siguientes a partir 
del momento en que tenga conocimiento del hecho. La falta oportuna de este aviso, podrá dar lugar a que la 
indemnización sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere importado el siniestro si La Compañía, 
hubiere tenido pronto aviso sobre el mismo.

C. Traslado de Bienes
si el Asegurado con el objeto de salvaguardarlos de pérdidas o daños, traslada los bienes a cualquier edificio, 
propiedad o predio no mencionado en la Póliza, para que continúen cubiertos en la nueva ubicación, lo deberá 
notificar a la Compañía, por escrito dentro de los 5 -cinco- días hábiles siguientes a su traslado.
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D. Documentos, Datos e Informes que el Asegurado debe rendir a la Compañía
El Asegurado comprobará la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en la misma. 
La Compañía, tendrá el derecho de exigir del Asegurado o Tercero, toda clase de informaciones sobre los hechos 
relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las
consecuencias del mismo, y el Asegurado para agilizar el trámite de su siniestro, entregará a La Compañía, dentro 
de los 15 -quince- días siguientes al aviso del mismo, los documentos y datos siguientes:

1.Un estado de los daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que sea factible, 
cuáles fueron los bienes destruidos o averiados, así como el importe del daño correspondiente, teniendo en 
cuenta el valor de dichos bienes en el momento del siniestro.
2.Una relación detallada de todos los Seguros que existan sobre los bienes.
3.Todos los planos, proyectos, libros, recibos, facturas, copias o duplicados de facturas, guías de ferrocarril, 
documentos justificativos, actas y cualesquiera documentos que sirvan para apoyar su reclamación.
4.Todos los datos relacionados con el origen y la causa del daño, así como con las circunstancias en las cuales se 
produjo y, a petición de la Compañía, y a su costa, copias certificadas de las actuaciones practicadas por el

Ministerio Público o por cualquier otra autoridad que hubiere intervenido en la investigación del siniestro o de 
hechos relacionados con el mismo.

Cláusula 18ª. Peritaje

Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía, acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la 
cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito, por ambas partes.

En caso de que no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por 
cada parte, lo cual se hará en el plazo de 10 -diez- días, contando a partir de la fecha en que una de ellas hubiere 
sido requerida por la otra por escrito para que lo hiciere, antes de empezar sus labores, los dos peritos 
nombrarán a un tercero para el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito, o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido por la otra 
parte, o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial, la 
que, a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito tercero, o de ambos si así fuese 
necesario, sin embargo la CONDUSEF podrá nombrar al perito o perito tercero en su caso, de común acuerdo 
cuando las partes así lo solicitaren.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere Persona física o su disolución cuando fuere sociedad, 
ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de 
los peritos o del perito tercero, según sea el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero falleciere 
antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (las partes, los peritos, la autoridad judicial o la 
CONDUSEF) para que lo sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía, y del Asegurado 
por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito.

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de La Compañía, 
simplemente determinará la pérdida que eventualmente la Compañía, estuviera obligada a resarcir, quedando las 
partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes.

Cláusula 19ª. Subrogación de Derechos

Una vez pagada la indemnización correspondiente, la Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada en 
los derechos del Asegurado, así como en sus correspondientes acciones, contra los autores o responsables del 
siniestro.
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Si la Compañía, lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública, si por 
hechos u omisiones del Asegurado, se impide la subrogación, la Compañía, quedará liberada de sus 
obligaciones. Tal omisión se constituye entre otras, que el Asegurado no tenga facturas de los bienes siniestrados 
o que las que tenga resulten falsas.

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía, concurrirán en hacer valer sus 
derechos en la proporción correspondiente.

La Compañía, conviene en no hacer uso del derecho que le asiste de repetir en contra de los empleados y 
obreros del Asegurado.

Cláusula 20ª. Pago de la Indemnización

La Compañía, hará el pago de cualquier indemnización en el curso de los 30 -treinta- días siguientes a la fecha 
en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

Cláusula 21ª. Documentación para Indemnizaciones y pago de Daños

De conformidad con los Artículos 492 y 494 de la Ley Instituciones de Seguros y de Fianzas, es necesario que 
de proceder y solicitar pago por Pérdida Total, Robo, Pago de Daños o cualquier otro a consecuencia de un 
siniestro, el Asegurado, Tercero y/o Beneficiario deberá presentar al momento de iniciar el trámite los siguientes 
datos y documentación:

Personas Físicas de Nacionalidad Mexicana:
1. Identificación Oficial Vigente (domicilio, fotografía y firma).
2. RFC y/o CURP.
3. Comprobante de Domicilio (cuando el domicilio declarado no coincida con la ID).

Personas Morales de Nacionalidad Mexicana:
1.Testimonio o copia simple de la escritura constitutiva debidamente inscrita.
2.Cédula de identificación fiscal expedida por la SHCP.
3.Comprobante de Domicilio.
4.Testimonio o copia simple del instrumento que contenga los poderes del representante o representantes 
cuando no estén contenidos en la escritura constitutiva, así como la identificación oficial de éstos.
5.En el caso Personas Morales de reciente constitución que no se encuentren inscritas en el RPPC, deberán 
entregar un escrito firmado por la(s) persona(s) legalmente facultada y que acredite su personalidad, en la
que manifiestan que se llevará acabo la inscripción respectiva, entregando estos datos a la Aseguradora en su 
oportunidad.

En el caso de extranjeros: Personas Físicas
1.Presentar Original de su pasaporte y/o documentación que acredite su legal estancia en el país, así como datos 
de su domicilio en su país de origen y del domicilio en que puedan ubicarse mientras permanecen en territorio 
nacional.
2.En caso de ser residente, Comprobante de Domicilio y Cédula de Identificación Fiscal.

Personas Morales
1.Copia legalizada o apostillada del documento que compruebe su legal existencia. Así como del que acredite a 
su representante, y en caso de ser también extranjero, deberá presentar los documentos señalados para 
Persona Física Extranjera.
2.Formato de Identificación del cliente para Persona Moral Extranjera.

Cláusula 22ª. Moneda

Tanto el pago de la Prima como la indemnización a que haya lugar por esta Póliza son liquidables en la moneda 
establecida en las Condiciones Particulares de esta Póliza
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Cláusula 23ª. Pérdidas en Moneda Extranjera

Si el daño derivado de un siniestro es expresado en una moneda distinta a la establecida en el límite de 
responsabilidad de la Carátula de la Póliza, esta será convertida y pagada en la moneda establecida en dichas 
condiciones, de acuerdo al tipo de cambio vigente en la fecha de pago en los términos de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Cláusula 24ª. Comunicaciones y Notificaciones

Cualquier comunicación, declaración o notificación relacionada con el presente Contrato deberá hacerse por 
escrito a la Aseguradora en el domicilio indicado en la carátula o certificado de cobertura de la Póliza.

Los requerimientos y comunicaciones que la Aseguradora deba hacer al Contratante y/o Asegurado o a sus 
causahabientes podrán hacerse: (i) por escrito al último domicilio señalado por el Contratante y/o Asegurado 
para tal efecto; y/o (ii) por correo electrónico o mensaje de texto SMS a la dirección de correo electrónico o 
número de teléfono móvil que el Contratante y/o Asegurado haya proporcionado o lleguen a proporcionar a la 
Aseguradora al momento de la contratación del uso de medios electrónicos y/o (iii) vía telefónica al número 
telefónico fijo o móvil que el Contratante y/o Asegurado haya proporcionado o lleguen a proporcionar a la 
Aseguradora al momento de la contratación del uso de medios electrónicos. En caso de realizarse las 
notificaciones vía correo electrónico, vía mensaje de texto SMS, o vía telefónica, dichas notificaciones se tendrán 
como válidas para todos los efectos legales a los que haya lugar en términos de lo establecido en el Capítulo I 
del Título Segundo del Código de Comercio.

Las notificaciones a los Contratantes y/o Asegurados en términos de lo anterior, se considerarán válidas siempre 
que se hayan efectuado al último domicilio, correo electrónico y/o teléfono móvil y/o teléfono fijo que la Aseguradora 
tenga conocimiento.

Cláusula 25ª. Terminación Anticipada del Contrato
Este seguro se otorga con el carácter de obligatorio, conforme al artículo 150 Bis de la 
Ley Sobre el Contrato de Seguro, no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por 
terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia, por tanto no aplica 
esta cláusula de terminación anticipada 

Cláusula 26ª. Comisiones o Compensaciones a Intermediarios o Personas Morales

“Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el porcentaje 
de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral 
por su intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito 
o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción 
de la solicitud”.

Cláusula 27ª. Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro

Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, elAsegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones.

Cláusula 28ª. Salvamento

En caso de que derivado de algún siniestro amparado por la presente Póliza, y que La Compañía considere los 
bienes indemnizados como pérdida total de conformidad con las presentes condiciones, éstos pasarán a ser 
propiedad de La Compañía, pudiendo esta última disponer de ellos a su mejor conveniencia, por lo que el 
Asegurado y/ o Tercero se comprometen a entregar a ésta toda la documentación que acredita la propiedad de 
tales bienes, cediendo en adición a ello todos los derechos que tenga sobre dicha propiedad.

La Compañía, conviene en no disponer de salvamentos bajo nombre o marca impresos de fábrica del Asegurado.
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Cláusula 29ª. Traducción

La traducción de esta Póliza a cualquier otro idioma es por cortesía, para la interpretación legal siempre 
prevalecerá la versión en español.

Cláusula 30ª. Títulos y Definiciones

Los títulos y definiciones que se contienen en los encabezados de cada cláusula, se incluyen para una mejor 
referencia, por lo tanto no modifican ni infieren en el significado ni términos a que se refieren expresamente las 
cláusulas de esta Póliza.

Cláusula 31ª. Cesión

Esta Póliza y todos y cualquiera de los derechos en ella contenidos no podrán ser objeto de Cesión por parte del 
Contratante y/o Asegurado según corresponda.

Cláusula 32ª. Contratación del Uso de Medios Electrónicos

El Contratante y/o Asegurado tiene(n) la opción de hacer uso de medios electrónicos (entendiéndose estos como 
aquellos equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de 
datos y redes de telecomunicaciones); para la celebración de servicios u operaciones relacionados con este 
contrato de seguro y que estén disponibles por la Aseguradora.

Para efectos de lo anterior, el Contratante y/o Asegurado puede(n) solicitar tal contratación a la Aseguradora, 
quien le(s) brindará los términos y condiciones para la contratación de uso de medios electrónicos, mismos que 
están disponibles para su consulta previa a la contratación en la página de Internet de la Aseguradora: 
www.chubb.com/mx

Cláusula 34ª. Modificaciones
Las condiciones generales y particulares de la Póliza sólo podrán modificarse previo acuerdo entre el 
Contratante y la Aseguradora. Dichas modificaciones deberán constar por escrito. En consecuencia, cualquier otra 
persona no autorizada por la Aseguradora, carece de facultades para hacer modificaciones o concesiones.
Cláusula 35ª. No Adhesión.
Los términos y condiciones establecidos en la póliza, fueron acordados y fijados libremente entre el asegurado y la 
Aseguradora por lo que este no será un contrato de adhesión y por lo tanto, no se ubica en el supuesto previsto en el artículo 
202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en tal virtud, la póliza no requiere ser registrada ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas.

Aviso de Privacidad

Chubb Seguros México, S.A., con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 250, Edificio Capital Reforma, 
Torre Niza,
Piso 7, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la ciudad de México, es responsable del tratamiento 
de sus datos personales, los que serán utilizados para las siguientes finalidades: analizar la emisión de Pólizas 
de Seguros y pago de siniestros, integración de expediente, contacto, auditoria externas para emisión de 
dictámenes de
nuestra Compañía, así como para el ofrecimiento promoción y venta de diversos productos financieros y 
cumplimiento de obligaciones legales. Para mayor información acerca del tratamiento y los derechos que puede 
hacer valer, usted puede acceder al Aviso de Privacidad Integral en la siguiente dirección 
https://www2.chubb.com/mx-es/.
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Liga a Preceptos Legales Se hace del conocimiento del Contratante y/o Asegurado que podrá(n) 
consultar todos los preceptos y referencias legales mencionadas en el presente contrato, en nuestra página de 
internet https://www.chubb.com/mx-es/about-us/referencias-legales-y-abreviaturas-no-comunes.aspx sección 
“Referencias legales”.

Folleto de los Derechos Básicos de los Contratantes, 
Asegurados y Beneficiarios (No Adhesión Daños)
Antes y durante la contratación del seguro, nuestros Asegurados tienen los siguientes 
derechos:

1. A solicitar a los agentes, empleados y apoderados, de las personas morales a que se refiere el artículo 102 de la LISF,la 
identificación que los acredite como tales.
2. A solicitar se le informe el importe de la comisión que corresponda al intermediario por la venta del seguro o 
compensación directa que le corresponda a los Agentes o a las personas morales a que se refieren la fracción II delartículo 103 
de la LISF.
3. A recibir toda la información que le permita conocer las condiciones generales del seguro, incluyendo el alcance de las
coberturas contratadas, la forma de conservarlas, así como las formas de terminación del contrato de seguro.

Durante nuestra atención en el siniestro el Asegurado o el Beneficiario tienen los siguientes 
derechos:

1. A recibir el pago de las prestaciones procedentes en función a la suma asegurada, aunque la prima del contrato de
seguro no se encuentre pagada, siempre y cuando no se haya vencido el periodo de gracia para el pago de la misma.
2. A una asesoría integral sobre su siniestro por parte del representante de la Aseguradora.
3. A saber que en los seguros de daños toda indemnización reduce en igual cantidad la suma asegurada, pero a solicitud del 
Asegurado ésta puede ser reinstalada previa aceptación de la Aseguradora, debiendo el Asegurado pagar la prima 
correspondiente.
4. A comunicarse a la Aseguradora y externar su opinión con el supervisor responsable del ajustador sobre la atención o
asesoría recibida.
5. A recibir información sobre los procesos siguientes al siniestro.
6. A cobrar a la Aseguradora una indemnización por mora, en caso de falta de pago oportuno de las sumas aseguradas.
7. A solicitar la emisión de un dictamen técnico a la CONDUSEF, en caso de haber presentado una reclamación ante la
misma, y que las partes no se hayan sometido a su arbitraje.

En caso de controversia, el Asegurado tiene derecho a presentar una reclamación, queja, consulta o solicitud de aclaración ante la 
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones en el correo electrónico:uneseguros@chubb.com
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Principales políticas y procedimientos que deberán observar los ajustadores:
1. Identificarse verbalmente como ajustador de la Compañía.
2. Explicar de manera general al Asegurado el procedimiento que realizará durante la atención del siniestro.
3. Como representante de la Compañía, asesorar al Asegurado sobre el procedimiento subsecuente al siniestro.
4. Recabar la declaración de cómo sucedió el siniestro y demás información administrativa para que la Compañía pueda
soportar la procedencia del mismo.
5. Entregar un aviso de privacidad, en caso de recabar datos personales.
6. Entregar a la Compañía el expediente con la información recabada del siniestro.

Consentimiento para la entrega de la Documentación Contractual vía Correo Electrónico

Por así convenir a mis intereses, por medio del presente documento otorgo mi consentimiento para que Chubb Seguros 
México, S.A., pueda hacerme entrega de la documentación contractual correspondiente a este contrato de Seguro,
en formato PDF (portable document format), o cualquier otro formato electrónico equivalente, a través del correo 
electrónico .

Sí Acepto . No Acepto .

Nombre y Firma del Solicitante

El presente contrato es de NO ADHESIÓN, por lo tanto no se ubica en el supuesto previsto en el Artículo 36-B de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, por lo que no se requiere ser Registrado 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

04 de Noviembre de 2024

Chubb Seguros México, S.A.



Póliza de Responsabilidad Civil Generalpara 
Negocios Globales

ENDOSO DE AMPLIACION DEL TÉRMINO
PARA EL PAGO DE PRIMAS

(P&C)

Póliza NO.: 40-67287
Contratante y/o Asegurado: GAS TOMZA DE MEXICO SA DE CV
Con vigencia a partir de las 12.00 del día: 10/11/2024 al 10/11/2025

A través del presente documento se hace contar que, la Aseguradora está de acuerdo con ampliar 
el término para el pago de la prima o la fracción correspondiente (si se hubiera convenido el pago 
de la prima en parcialidades), aplazando su vencimiento, hasta por 60 días naturales adicionales 
a los que se estipula en la póliza sin suspender los efectos del contrato. Por lo que, una vez 
transcurrido dicho plazo y no hubiere sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en su 
caso, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese 
plazo.

En el supuesto de que se presente un siniestro amparado durante el transcurso del término 
original de pago o de su ampliación (contemplado en el párrafo anterior) sin que la prima hubiera 
sido pagada, la indemnización será cubierta por la Aseguradora, sin embargo, la Aseguradora 
deducirá de la indemnización que corresponda, el total de la prima pendiente de pago, 0 las 
fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la totalidad de la prima correspondiente al 
periodo del seguro contratado.

 TRANSCRIPCION DEL ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO:

-ARTICULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día 
en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de 
la póliza o de sus modificaciones."
Los demás términos y condiciones de la póliza no sufren cambio alguno. 

FUNCIONARIO AUTORIZADO

"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 01 de 
septiembre de 2020, con el número CGEN-S0039-0167-2020.
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AVISO IMPORTANTE

Estimado Asegurado:

En caso de que su documento emitido contenga una factura genérica versión 4.0, para solicitar la 
sustitución de la factura, deberá de enviar un correo a BuzonCSF@Chubb.com  anexando:

 Su factura(s) emitida con datos genéricos,

 El uso se CFDI requerido por el solicitante,

 Su respectiva Constancia de Situación fiscal – Opcional.
Si no se incluye la Constancia, enviar:
- Nombre/Razón Social,
- RFC,
- Código Postal,
- Régimen Fiscal.

Con lo anterior, su solicitud será atendida en un periodo de 48 a 72 horas.

Es importante que adjunte la(s) Constancia de Situación Fiscal para que sus facturas se emitan 
correctas.

Sin más de momento.

Chubb Seguros México, S.A.
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Contacto

Av. Paseo de la Reforma 
250  Torre Niza, Piso 15
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de 

México Tel.: 01 800 223 

2001



 

¿Dónde puedo pagar mi póliza?
Por medio de la presente, nos permitimos darle a conocer la información necesaria para el pago de primas:

Pago en instituciones bancarias
Vía sucursales con referencia

Cuenta a nombre de: Chubb Seguros México, S.A.

Banamex Cuenta M.N. 0279803051

Cie M.N. 955876BBVA Bancomer

Santander

HSBC

Convenio M.N. 1057

Convenio M.N. 882

Convenio M.N. 1427Scotiabank

Pago electrónico o de servicios desde su misma banca
Cuenta a Nombre de: Chubb Seguros México, S.A.

Banamex Cuenta M.N. 0279803051

Cie M.N. 955876BBVA Bancomer

Santander

HSBC

Convenio M.N. 1057

Convenio M.N. 882

Convenio M.N. 1427Scotiabank

Vía SPEI otros bancos con referencia
Cuenta a nombre de: Chubb Seguros México, S.A. Es Indispensable Contar con su

ReferenciaHSBC M.N. ‘021180550300008821

Pagos en dólares
(Cheques de cuentas aperturadas en bancos de México)

Banco Banco Nacional de México, S.A.

Dirección Reforma No. 390 Ciudad de México.

Sucursal

Cuenta

Clabe

27

9803507

‘002180002798035070

BNMXMXMM

Chubb Seguros México, S.A.

Swift

Beneficiario

Pagos en dólares
(Cheques de cuentas aperturadas en bancos de USA solamente por transferencia)

Banco Citibank, N.A.

Dirección 111 Wall Street 10043 New York, USA.

Cuenta

Aba

36024741

021000089

Beneficiario

Swift

Chubb Seguros México, S.A.

CITIUS33

Cuentas universales Banamex
Cuenta a nombre de: Chubb Seguros México, S.A. En caso de requerir una cuenta única

favor de solicitarla a su ejecutivoBanamex Cuenta Especial

Nota: Es indispensable para la aplicación de pago la notificación al área de cobranza de Chubb Seguros México, S.A. enviando su comprobante de pago bancario
junto con el formato de liquidación debidamente elaborado con el ramo, póliza, endoso, convenio asegurado y cantidad pagada al correo que corresponda:

CDMX: OperacionesCobranzaMex@chubb.com
GDL: OperCobranzaGDL@chubb.com
MTY: OperCobranzaMTY@chubb.com



 

Where can i pay my policy?
Throuhg this document, we let you know information regarding premium payment methods

Payments trhough banking institutions
Vía sucursales con referencia

Account name:

Banamex

Chubb Seguros México, S.A.

Account M.N. 0279803051

Cie M.N. 955876BBVA Bancomer

Santander Bank Agreement MXP 1057

Bank Agreement MXP 882

Bank Agreement MXP 1427

HSBC

Scotiabank

Online or service payment through online banking
Account name:

Banamex

Chubb Seguros México, S.A.

Account M.N. 0279803051

Cie M.N. 955876BBVA Bancomer

Santander Bank Agreement MXP 1057

Bank Agreement MXP 882

Bank Agreement MXP 1057

HSBC

Scotiabank

E-transfers by other banks with reference
Account name:

HSBC M.N.

Chubb Seguros México, S.A.
You Must Have Your Reference

'021180550300008821

USD Payments
(Check accounts opened in Mexican banks)

Bank Banco Nacional de México, S.A.

Address Reforma No. 390 Ciudad de México.

Branch 27

Account 9803507

Clabe number

Swift

‘002180002798035070

BNMXMXMM

Chubb Seguros México, S.A.Beneficiary

USD Payments
(Check accounts opened in USA banks only by transfer)

Bank Citibank, N.A.

Address 111 Wall Street 10043 New York, USA.

Account

Aba

36024741

021000089

Beneficiary

Swift

Chubb Seguros México, S.A.

CITIUS33

Universal accounts Banamex
Account name:

Banamex

Chubb Seguros México, S.A.

Special Account

In case of requiring a unique account
please ask for your executive.

Note: It is essential for payment process to notify collection department at Chubb Seguros Mexico, S.A. by sending the bank’s proof of payment to:

CDMX: OperacionesCobranzaMex@chubb.com
GDL: OperCobranzaGDL@chubb.com
MTY: OperCobranzaMTY@chubb.com


